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iP r n p o s I o lo n  o o n d e n a d a  p o r  l a  S » n t a  S e d e :
«Romanus Poüiífex putest ac debal cuinjprogressu, cuín Irberalismo et Bum^recenti c i- 

vllítate sese reconciliare et compoiiere.» DIARIO DE LA TARDE.
v i m i .

P r o p o s l o l o n  c o n d e n a d a  p o r  l a  S a n t a  S e d e .
t El Romano Pontiiice puede y debe reconciliarse y avenirse con el progreso, con el libe­

ralismo y coD la civilización moderna.»

P r e c io s  d e s d s c r ic io n .— En Madrid: 1 »  rs. al mes.—En Provincias: 9 0  rs, al mes y « O  por trimestres en casa de los comisio­
nados, y ! •  rs. al mes y & 4I trimestre en la administración.— En el Extranjero: * 0  rs. trimestre.—En Ultramar: V O  rs. trimes­
tre.—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.

P untos dk suscmciow.—Madrid: En la Administración, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olaimendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.—Protnnctoí; En los puntos que se anuncian el ultimo dia de cada me».

ADVERTENCIA.

Los sehoi'e« suscritores de provin­
cias ;-u yo concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunament» si * ' .uiieren experi- 
f.nentar retraso > el recibo dei pe­
riódico

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Terminamos ayer esta nuestra cotidiana ta­

rea hablando del insondable fondo á donde los 
i ta l ia n o s , al par de la dicha y la moralidad de 
Italia, están arrojando su riqueza; dijimos que 
lio por derrochadores de tantos bienes dejaban 
aquellos de manitéstarse economizadores,siem­
pre que el diablo les presenta una ocasion de 
cercenar gastos para el servicio de Dios y ver­
dadera instrucción del pueblo, y presentamos 
)os ejemplos recientes de estas economías , que 
relataba un corresponsal napolitano.

Para comenzar hoy, agregamos á estos ejem­
plos la noticia que nos dá E l Correo  de las Mar­
cas con las siguientes palabras : «Sabemos que 
el ministro de Instrucción pública se halla fir­
memente resuelto A ex tirp a r  en todo el reino 
las casas de/</nora?iííHos,t estoes. Escuelas Pias.

Kealizada tsta extirpación es indudable que 
los gobernantes del gran  reino  habrán cercena­
do alguna parte de los gastos de instrucción 
primaria consignados en el presupuesto, y ami- 
por^do por ende en algunos miles de reales el 
déficit contesado por el ministro Sella.

Pero aun proyectan más economías los go­
bernantes de Turin; pues si consiguen que pa­
sen en las Cámaras, áiites de que pasen ellos, 
»us proyectos respecto á las órdenes monacales, 
con uno de estos proyectos las roban cuanto 
tienen; y como robadas, se necesitaría incluir en 
los presupuestos las cantidades necesarias para 
alimentar al Clero regular y á las monjas su- 
pervivíeutes, ítem más el culto de sus respecti­
vas iglesias, con otro proyecto acuden á la ne­
cesidad de economizar estos gastos, suprimien­
do en todo el gran reino las órdenes monás­
ticas.

Según parece, el ministro Vacea, atendiendo 
á cojer en primer lugar, aplazaba en cierto 
modo la supresión de las órdenes monásticas en 
el proyecto que imaginó; pero pasado este á in­
forme de la comisíou parlamentaria, fué á dar 
en manos del ílorentino renegado, conocido con 
el nombre de baton Ricasoli, el cual tanto ha 
tocado y retocado la obra de Vacca, que según 
la Unila C attolica  la ha convertido, de rentís­
tica que principalmente era,en obra luterana y 
calvinista.

Conira esta obra seguirán cayendo los milla­
res y millares dj firmas que ya han caido con­
tra el proyecto del ministro Vacca; pero contra 
tanto y tanto ciudadano honrado que pide res­
peto á la ley y á la libertad, cosas las dos que á 
un tiempo deberían servir de escudo á las ór­
denes monásticas para librarlas del proyecto 
financiero de Vacca y del proyecto luterano de 
Ricasoli, los infames destructores de cuanto 
Italia encierra de honrado, libre y legitimo, 
opondrán las voces del par de docenas de &ec- 
tarios que, como el telégrafo nos ha dicho, han 
pedido en tres ó cuatro m eetings que se robe á 
los frailes y las monjas, y que ademas de ro­
barlos, se les prive de todo medio para el goce 
del derecho de vivir cada cual del modo que 
guste, cuando no ofende la ley y la moral.

Pero aun se proyecta más economías en I ta ­
lia ,  pues en una de las sesiones últimas del 
ayuntamiento de Nápoles, el conde Ricciardi 
ha propuesto la economía de declarar abolido 
el milagro de la liquidación de la sangre de San 
Genaro, que, como en Madrid sucede con la 
sangre de San Pantaleon, se repite todos los 
años en el mismo dia y á la misma hora.

Justificados con la concepción de tanto eco- 
D ó m ieo  proyecto, aquella turba de desalmados 
que por sus obras están demostrando que han 
llegado á los desbarros de la locura, se han po­
dido permitir el aumento de algunas partidas 
en el presupuesto de gastos del gra n  reino, y 
en electo van á recargarlo, por los conceptos 
que diremos á continuat ion.

Senado y Congreso de Italia han aprobado 
un proyecto, que firmado por el Bey ascendió 
á ley, concediendo una pensión á cada uno de 
los m il de .Marsala. Esta partida, como diaria, 
no será floja á iin de año; pero la madre pátria 
no debía contentarse con gastar esta pequenez 
en confites para sus Benjamines, y por eso los 
señores mazzinianos Avezzana, Mícbeliai, Si-

neo, Brofferío, Machi, De Luca y Marsico, han 
presentado un proyecto de ley para que se 
conceda una pensión á todos cuantos italianos 
tomaron parte en las revoluciones de 1820 
y 1821, y si estos hubieran muerto, ásus hijos, 
viudas,etc., etc.

Iguales á si mismos en todas partes los revo­
lucionarios, vemos á los de Italia hacera hora 
lo que en varias épocas, y principalmente en 
18S4 y o5, hicieron ó intentaron los revolucio­
narios de España. El diablo no los ha hecho mé- 
nos hipócritas ni ménos malvados aquí allí y en 
el universo mundo. Para todo lo legítimo y 
santo, anatema y crueldad; para todo lo impio 
y perverso, protección y largueza; y lo mismo 
para perseguir y quitar, que ¡>ara dar y favo­
recer, manchar invocándolos los santos nom­
bres de libertad y pátria.

Para el 18 de Febrero próximo dá cita Bona- 
parte á sus senadores y diputados: poca es la 
franqueza que aquel señor consiente tener en 
esta especie de funciones, pero con todo, nos 
parece que van á ser muy animadas estas, cu­
yas papeletas de invitación inserta ya el M o­
nitor.

Quienes parecen dispuestos á divertirse sin 
dejar tomar baza eneljuego álos diputados, son 
el Gobierno y Senado de Prusia. Un telegrama 
nos habla de estas dos entidades, y con lo que 
dice se espresa bastante claramente para ahor­
rarnos comentarios.

Contrastando con la admirable y providen­
cial unidad que se está manifestando en la 
Iglesia católica con ocasion de la Encíclica, pro­
testantes de toda especie y en todo país, se han 
dado en estos últimos tiempos á descubrir sus 
disensiones. Pero en ningún punto como en Pa­
rís ofrecen estas espectáculo más revuelto y 
embrollado , á consecuencia de la elección de 
individuos del Consejo presbiteriano de la Igle­
sia reformada. La cuestión de personas anda 
allí mezcladi á la cuestión de doctrina; y la lu­
cha reciamente se ha entablado entre protes­
tantes que creen todavía en los hechos del 
mundo sobrenatural y los que no creen en 
ellos , ó sea materialistas crudos. El bueno de 
M. Guizot, jefe de los primeros , corre peligro 
de ser arrollado por los segundos , que tienen á 
su favor el número y 1̂  lógica revolucionaria.

P^ra atajar las maquinaciones de aquellos 
que han encontrado en la Encíclica Q u a n ía cu ra  
nueva coyuntura para concitar contra Roma 
las iras de los poderosos de la tierra, los cuales, 
por desgracia suya, no han menester de muchas 
excitaciones, su eminencia el Cardenal Antone- 
l li , por órden del Padre Santo, ha dirigido á los 
Nuncios de la Santa Sede en el extranjero una 
nota, en la cual se expone el sentido exacto y ri­
guroso de las condenaciones contenidas en las 
ochenta proposiciones que forman el S ylla b u s.

TELEGRAMAS.

VlENA, 2 4 .

En los circuios parlaaientarios existe gran irrita­
ción contra el ministerio. Se habla de obtener verda­
deros derechos constitucionales ó de provocar la diso­
lución de la Cámara.

La córte se muestni favorable á una reconciliación 
con la Cámara, pero el partido feudal quiere la aboli­
ción del parlamentarismo.

Be r liji ,  2 3 .

La petición hecha por M. Wagoer y Reichenperger 
ha sido rechazada por gran mayoría.

Moscow, 23.
La nobleza ha votado por 270 votos contra 30 una 

petición reclamando dos Cámaras representativas.

P a r ís ,  2 4 .

El candidato de oposicion en la ciudad da Roclie- 
fort, M. Betlimont, ha sido elegido por una gran ma­
yoría, á pesar de los esfuerzos del Gobierno para ha­
cer ti iuofar la candidatura oficial: el consejo privado 
del Emperador propuso que no se presente ya más 
candidatura oficial.

Be r l ín , 2 4 .

M. Twesten, relator, combate el voto de contesta­
ción al discurso de la Corona, por creer que trata 
de agriar inútilmente la situación de la Cámara res­
pecto del Gobierno. El ministro de la Gobernación 
contesta que reconoce la moderación del relator, pero 
que la cuestión militar, causa del conflicto, la encon­
tró existente el ministerio cuando llegó al poder, y 
que ha de resolverla sia menoscabo de la Corona; que 
el Rey no abandona ningún punto de la reforma del 
ejército, y así que la Cámara puede escojer otia pie­
dra de toque y aprobar e presupuesto.

L ó ndres , 2 4 .

El Consejo de ministros se ha reunido para lijar las 
bases del discurso déla Corona, que se leerá en el P ar 
lamento, no por la misma Reina, como hablan anun­
ciado prematuramente varios periódicos, sino por una 
coraision régia, destinada al efecto.

En los círculos comerciales se espera que el des­
cuento del Banco de Inglaterra bajará á un 5 por 100 
en todo lo que resta de semana.

Turim, 24.
M. Letour, ministro del Piamonte en Méjico, partirá 

para su deetino el 1." de Febrero próximo.

T r ie s t e , 23.
La Asamblea de los notables convocada por el alcal­

de, ha resuelto formar un comité para mandar al Em­
perador de Austria un mensaje de lealtad y adhesión.

Be r in , 24.
En una discusión habida en la alta Cámara con mo­

tivo de la contestación al discurso de la Corana, el 
ministro M. Bismark, dijo que disintiendo con la opi- 
nion de los diputados, declaraba la imposibilidad de 
abolir la reorganización del ejercito, y en cuanto á los 
proyectos pendientes relativos á la política exterior, 
manifestó que era imposible comunicarlos, pudiendo 
no obstante, asegurar que el Gobierno custodiaría ce­
losamente los intereses prusianos, evitando siempre 
derramar inútilraente sangre prusiana. Terminó el 
ministro su peroración, haciendo una brillante apo­
logía de la alianza contraída con Austria. Votado el 
mensaje, fué aprobado por 84 votos contra 6.

En la Cámara de los diputados los proyectos de 
mensaje, redactados por los diputados Reichenper­
ger y Wagner han sido desechados por una gran 
mayoría.
P a r ís ,  24 (á las tres y treinta minu'os de la tarde).

Cooiiolidados ingleses (Lóndres), 89 3|4.
3 por 100 portugués (id.), 47 li2.
3 por 100 francés (París), 65 50.
4 1(2 francés (id.), 93.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz (id.), 255.
Mobiliario francés (id.), 94a,
Ferro- carril de Zaragoza (id.), 400.
.Mobiliario español (id.), 577.
Ferro-carril portugués (id.), 267.
3 por 100 español (Amsterdam), 41 7|8.'
3 por loo interior español (Ambares), 41 7(8.
Fondos turcos (París), 50 1|4.
Idem mejicanos, 3 por 100 antiguo (Lóndres), 

28 1[8.
Idem italianos (id.), 64 3|8.
Idem brasileños (id.), 84 1(2.

P a r ís , 25.
El 3 interior á 42 0(0; 3 exterior á 00; diferida íí 

40 0|0; amortizable á 31 0|0; 3 por 100 francés á
66 75; 4 IfZ á 9ü 13; fondos ingleses Je  89 3(4 á 7(8.

SUDRID 26 DK ENERO DE 1863. 
_____________________________ k , _________

Proseguimos la reproducción de las palabras 
oficialm ente pronunciadas por los señores Prela­
dos del reino, al publicar en sus respectivos 
Boletines diocesanos la Encíclica de Su Santi­
dad y demás documentos adjuntos á k  misma.

El correo de hoy nos ha traído los siguientes:
Del Arzobispado de Zaragoza, B oletín  del 

dia 23:
«Cumpliendo con lo que hemos ofrecido en nuestro 

Boletín del 10, insertamos en este número el índice ó 
catálogo de proposiciones condenadas por nuestro 
Santísimo Padre Pió IX, que se nos ha remitido ad­
junta» á la EDCÍclica. Le dejamos en su idioma nativo, 
porque este Indice no es para leerse al pueblo, que no 
podria en su mayor parle comprenderle, sino para 
servir de regla segura de creencia y conducta á los 
encargados de instruir á los demás; pues deáde que 
Roma loquuta est, causa finita est. Lo que sí debe­
rán leer los señores Curas al pueblo en el primer dia 
festivo, si ya no lo han verificado, es la Encíclica 
misma, publicada en el número anterior, porque sobre 
ella habrán de recaerlas exp iac iones é instrucciones 
que, Dios mediante, los enviaremos muy pronto.»

Del B oletín  O ficia l E clesiástico  d e l A rzob ispa­
do de S an tia g o , 20 de Enero.

«Publicamos á continuación la notabilísima Encí­
clica que S. S. el Papa Pió l.\ ha dirigido á lodos los 
Obispos del Orbe católico concediendo un Jubileo y 
condenando varios errores modernos que ya lo habían 
sido en otras Encíclicas, Alocuciones y Epístolas pou- 
tiílcias. Para los verdaderos católicos este acto del So­
berano Pontíüce, Maestro que Dios ha establecido en 
la tierra, condenando ciertas doctrinas que en el mun­
do filosófico y en el político pugnan por sobreponurse 
á la verdad, es un acto de /orlaleza evangélica, es 
el cumplimiento del encargo que Jesucristo le dió 
en la persona de San Pedro de apacentar sus ove­
jas y corderos y de confirmar á sus hermanos. A 
los enemigos de la Iglesia acaso aparecerá un acto 
de temeridad que desdice de la proverbial sabidu­
ría y hibilidad de la córte romana: porque en me­
dio de su triste situación poiitica va á concitar con­
tra si las iras de todos süs enemigos. Pero semejante 
censura no seria más que la expresión disimulada de 
embarazo que les causa esta condenación de sus erro­
res; y por otra parte las iras de los enemigos de la 
verdadera Iglesia de Jesucristo sin la Encíclica se ha­
blan elevado ya á la más alta potencia: dispuestos es­
taban á hacerla todo el daño que les permitiese el que 
desde lo alto tiene en sus manos las riendas de este 
mundo.

aConfidite, confiad, que yo he vencido al m undo  
decía el Señor á sus Apóstoles, y esta lección no la 
han olvidado los Papas. Id  y enseñad á ts ia s la s  gen­
tes, añadió; hé aqui que yo estoy con vosotros hasta 
¡a consumación de los siglos', apacienta mis corde­
ros, apacienta m is ovejas, decia particularmente á 
Pedro, y en él á sus sucesores, y confirma á tus her­
manos.

«Tales son los títulos de su misión divina: esto es 
loque le dá esa fuerza sobrehumana que sus enemi­
gos no acaban de comprender. El Papa, el maestro 
universal que el hijo de Dios ha dado al m undo, Iw-

bla, despues de meditar bien la doctrina que ha reci­
bido como un sagrado depósito, y condena los erro­
res de la época que á aquella se oponen. Las verda­
deras ovejas oirán dóciles su voz y no se dejarán se­
ducir por pastores extraños que ninguna misión tie­
nen para apacentarlas, y dirán con San Agustín, 
fíoma loquuta est, causa finita est. Habló Roma-, es­
tá concluido el litigio. Para un católico ya no hay 
vacilaciones, sabe á que atenerse en ó/'den á ciertas 
doctrinas que han invadido al mundo moderno. Los 
hombres orgullosos podrín parlar, podrán hacer as­
pavientos. Son ciegos y guias de otros ciegos. La ver­
dad del Señor permanece eternamente.»

Del B oletín  O ficia l Eclesiástico d e l O bispado de 
B arcelona, 25 de Enero:
«Sección oficial.— Nos Dr. D. Pantaleon Monserrat 

y Navarro, por la gracia de Dios y de la Santa  
Sede Apostólica Obispo de Barcelona, caballero 
gran cruz de la Real órden americana de Isabel la 
Católica, del Consejo de S. M., etc., etc.— Al Clero 
y pueblo de nuestra diócesis.
«Hemos recibido la carta Encíclica de Su Santidad 

de 8 de Diciembre último, y no cabiéndonos duda 
acerca de su autenticidad, juzgamos ha llegado el 
tiempo oportuno de poner en conocimiento de nues­
tros amados diocesanos el contexto original y traduc­
ción de la misma, que es como sigue:»

Inserta efectivamente la Encíclica y el S y lla ­
bus en latin y castellano, y añade la siguiente 
exhortación pastoral:

«Ved, amados diocesanos, la decisión y oportu­
nidad con que nos instruye á todos el Maestro uni­
versal.

uLa anarquía de idaas, la diversidad de sistemas 
abortados por las escuelas llamadas filosóficas, tenían 
confusamente divididos los ánimos acerca de su cer­
teza y bondad. Las apreciacioaes se fundaban en el 
mayor ó menor número que las sostenían, en la aco­
gida que les daba la opinion expresada por su órgano 
natural, la prensa, según la idea á que se la quiere 
hacer servir, oscureciendo todos la verdad. Este es­
tado de cosas parece que venia invitando al Vicario 
de Jesucristo, como invitaban en otro tiempo á este 
los Apóstoles, para que decidiese sobre estas cuestio­
nes palpitantes ó de actualidad. En el momento, pues, 
que ha pronunciado sobre ellas, el hombre por síbio, 
por prudente, por libre que sea en su juicio, desapa­
rece para hacer lugar á la sublime personificación de 
un poder sobreliuinano que es á la vez el refugio, la 
garantía, el fundamento del órden social no ménes 
que de la Iglesia. Foresto  San Bernardo escribiendo 
al Papa Eugenio III, le decia; «A vos toca preservar 
»y proteger á la Esposa de las palabras de lábios íin- 
«puros y de las lenguas perversas: á vos. Pastor su - 
«premo, cuyo Trono ha establecido el mismo Jesu- 
Dcrlsto sobre la montaña sagrada, sobre la tierra san- 
»ta hollada por los piés del Príncipe de los Apóstoles, 
»de quien la Iglesia espera coa todo el ardor de su 
ualma que arranque de su seno toda planta que no 
westé plantada por el Padre.» (f)

»Pio IX, como sucesor de San Pedro, ha llenado 
esta sublime misión; ha venido á derramar la luz en 
medio del cáos de las opiniones, á establecer la paz 
entre los contendedores de la lucha: esa paz que 
ofrece al muaJp por esas palabras salud  y bendición- 
Con esta salutación se presenta á los pastores y á las 
ovejas, á los Príncipes y á los pueblos, á los propios 
y á los extraños, al universo todo, porque él no puede 
ménos de dar rI mundo esa paz que Jesucristo, de 
quieii es Vicario, trajo á los msradures de esta tierra 
sin excepción: y ella nunca se afirma más sólidamen­
te que cuando la potestad espiritual, á cuyo cargo está 
la doctrina de verdad, corrobora las bises sobre las 
cuales estriba el edificio social, el órden legal, la su­
bordinación á la autoridad; reprobando todo aquello 
que tiende á combitirla y sacarla de los quicios en 
que la coloca la Religión de Jesucristo, dejando á las 
sociedades políticas en una situación precaria y á mer­
ced de unos principios siempre fluctuantes. La Iglesia, 
pues, que e« la tutora de los rectos y seguros princi­
pios por los cuales se mantiene la vida de las socieda­
des, se respeta la dignidid Real y florecen los Gobier­
nos, ha salido siempre y sale á su defensa; levanta la 
voz por medio de su Jefe, y escuchada y acogida por 
los pueblos, hallan en ella su salvación. Por esto, lé -  
jos de dar motivo á recelo alguno con tal conducta, 
sirve para estrechar más y más la armonía entre ám - 
bas potestades, que embellece el edificio social, y que 
Dios ha establecido en beneficio de la humanidad. En 
un reino esencialmente católico como España, donde la 
unidad de creencias y de culto es una garantía singu­
lar de la dichosa concordia que ha reinado y reina fe­
lizmente entre la Iglesia y el Estado, no puede abri­
garse la más ligera sospecha de alteración, y ménos de 
turbación; porque en los pueblos y naciones católicas 
ios dos poderes forman un sólo y mismo Estado en el 
que no hay dualidad de miras y fines, sino que so 
extienda y perpetúe el reinado de Jesucristo. La suer­
te de ámbos es solidaria del uno al otro. Cualquier 
ataque, cualquiera filta de respeto, de buena inteli­
gencia respecto á la Iglesia ó su cabeza, afecta al mis­
mo tiempo al Estado y á su Jefe.

»Por ello, al cumplir con el grato deber de comu­
nicar á nuestros amados diocesanos la memorable 
Encíclica de 8 de Diciembre último , y errores que la 
misma proscribe, creemos interpretar en esta conduc­
ta, no sólo la intención de nuestro Santísimo Padre, 
si que también los sentimientos de nuestra piadosa 
Reina, que nada desea más que conservar pura en sus 
Estados la doctrina de la Religión de sus augustos 
progenitores , y que cifra su gloria , no tanto en su 
poderío , cuanto en que corra por sus venas la sangre 
de los Recaredos, Alfonsos, Fernandos é Isabeles: que 
se complace en recibir los senti inieatos de amor pa-

(1) Espos. t. 238 ad Eugen. P.

ternal y las bendiciones que derrama sobre su Real 
persona y familia , sobre la familia española toda, el 
que es su más cariñoso Padre en Jesucristo. Teniendo 
ademas como monumento de régia piedad y justicia 
ese solemne pacto, en que á los Prelados de la Iglesia 
se nos ofrece toda la protección y libertad, para ejer­
cer como ministros de la Religión católica , apostó­
lica, romana, todos los derechos y prerogativas de que 
debe gozar según la ley de Dios y los sagrados Cáno­
nes; cualquiera inacción por nuestra parte en órden á 
lo que estos nos prescriben , seria en menoscabo de 
aquellos derechos , y arrojaría una desconfianza que 
no tenemos sobre el Gobierno de S. .M.

»E ste, como celador de la ley, no podrá ménos de 
ver en nuestro modo de obrar un perfecto acuerdo 
con sus disposiciones , y una consecuencia de lo que 
en casos semejantes ha practicado el Episcopado es­
pañol , difundiendo al pueblo que le está confiado las 
decisiones doctrínales que como rayos emanan del 
centro de luz colocado sobre la cátedra de Pedro para 
alumbrar á l« Iglesia, mostrando á los fieles la antor­
cha que debe alumbrar su fe, á fin de salvarla de los 
lazos que le arma el error, y oponerse á él porque no 
{larezca que se aprueba , según la conocida sentencia 
de San Agustín : error cui non resistitur, appro- 
batur (1).

«Finalmente , amados herm anos, nosotros no cor­
responderíamos á la unión que por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede apostólica conservamos con la mis­
ma, si nos limitásemos á una conformidad y adhesión 
á su doctrina como persona privada. N os, como 
miembro de la Iglesia docente , debemos enseñar lo 
que su cabeza enseña. Colocados soure esta cátedra 
particular que ocupó San Paciano, estamos obligados 
á imitar su ejemplo , reprobando lo que la cátedra 
universal reprueba , y «ondenar con la misma todo 
cuanto tiende á subvertir la unidad que toma prin­
cipio de ella , que puede separar de las sendas de la 
verdad al pueblo que se nos lia confiado, seguidas hoy 
fielmente, guiado por la voz de sus pastores.

»A este fin hemos dispuesto que se publique en el 
Boletín oficial del obispado el texto doble de la Encí­
clica que hemos recibido de Su Santidad, juntamente 
con el Syllabus que la acompaña, el cual contiene en 
abstracto las proposiciones condenadas en a:juella y 
en otras letras apostólicas, délas cuales algunas se han 
publicado por los Prelados españoles como documentos 
doctrinales desde el momento que hemos tenido cono­
cimiento de su autenticidad. V no pudiendo dudar de 
la que nos ocupa, esperamos que todos nuestros dio­
cesanos sabrán apreciar el valor que encierran sus 
decisiones, y la caridad que revelan las palabras del 
Pastor Supremo, mostrando los pastos venenosos y las 
aguas mortíferas que debe huir el rebaño de Jesucris­
to á Él encomendado.

«A su tiempo y coa la anticipación debida diremos 
lo que convenga respecto ai Jubileo que en la prein­
serta Encíclica se concede. Entre tanto, unidos con 
nuestro amado Clero y fíeles, recibamos la bendición 
apostólica que nos envía el Vicario de Jesucristo en la 
tierra.

»Dada en nuestro Palacio episcopal de Barcelona á 
22 de Enero de 1865.—P antaleon ,  Obispo de Barce­
lona .—Por mandado de S. E. I. el Obispo mí señor, 
Dr. Lázaro B aulus, secretario.»

Ademas de los preinsertos documentos, he­
mos recibido á última hora la C a rta  P a sto ra l  
que el Excmo. é limo. Sr. Obispo de Tarazona 
dirige á sus diocesanos acerca del mismo asun­
to, y la cual publicaremos. Dios mediante, in­
tegra, lo más pronto posible.

--------------- — ------------------

Hemos recibido igualmente E l Com ercio de 
Cádiz, núm. del dia 24, en el cual hallamos el 
párrafo siguiente:

«Antes de ayer domingo, el ilustrísímo señor Obis­
po de esta diócesis que, como saben nuestros lectores, 
se halla en Conil con motivo de la visita episcopal, 
celebró de pontifical en la ¡iarroquia de aquella villa, 
y con lodo el aparato para aquella solemnidad marca­
do, leyó por si mismo en el ofertorio de la Misa, la 
Encíclica de Su Santidad de 8 de Diciembre úllimo, 
haciendo ántes una protesta de respeto y adhesión á 
á lo en ella contenido, y despues una breve exhorta­
ción al pueblo cristiano que asistía al templo para que 
uniese sus votos y su fe, á la fe y los votes del Pontí­
fice y del Prelado.»

E l N orte  de C astilla , periódico de Valladolid, 
anuncia que el domingo, dia 22 del corriente, 
se leyó en todas las parroquias de aquella ciu­
dad la Encíclica de Su Santidad y la Pastoral, 
que ya conocen nuestros lectores, expedida por 
el Excmo. señor Arzobispo de aquella diócesis.

Los escribanos actuarios, y respectivos al­
guaciles que intervienen en el proceso instrui­
do contra la Encíclica, ó séase los periódicos 
liberales de esta córte, extienden hoy las si­
guientes noiíficaciones á los interesados.

De L a C orrespondencia de hoy:
«Ayer, contra lo que se esperaba, el Consejo de 

Estado, que se ha reunido en pleno, no se ha ocupado 
todavía de la En:íclica, por no habers-i prest-nt^do el 
dictáinen que por encardo de la secciun ^e  Gracia y 
Justicia, se encuentraeacargado de re laclar el emi­
nente jurisconsulto Sr. D. Francisco de Cárdenas.»

De Los N oticias:
«La resolución de la cuestión sobre la Encíclica dc\ 

Padre Santo que, como saben nuestros lectores, se

(1) Ad Bonif. 14, cap. ult.
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halla pe diente il(*l inform» ilol Omsejo d« Establo, 
auQ uo se halla ultiniaJa. El Consejo ha pedido niie- 
vos informes al ministerio d« íiracia y Justicia, ¡us 
cuales se lo reniiliráu Cun la mayor brevedad posible. 
Nada, por lo tanto, sabemos que nos dú indicios de la 
resolución que ha de tomar el Consejo de Bslado, el 
cual estudia detenidamente el Syllabus.

«Nosotros creemos que el importante asunto déla  
Encíclici será resuelto con arreglo al doble criterio de 
las leyes del Reino y al respeto que se merece el San­
to Padre de los líeles. Jefe de la Iglesia católica, á la 
cual pertenecemos todos los españoles.»

La S oberan ía  N acion a l, revolviendo este mis­
ino asunto y barajándole, á lo mazziniano, con 
uo sabemos qué cébalas de los reaccionarios, 
dice que pasa lo siguieule:

«No sabemos si natural ó calculadamente, la sección 
encargada de dar dictámeu sobi e el pase de la Encí­
clica y sobre la medida que haya de tomarse con los 
«bispos que la han circulado sin esperar el exequá­
tur, uo presentará su trabajo hasta el sábado; por 
consiguiente uo podrá tratarse del asunto en ol Con­
sejo pleno hasta la próxima semana.

«Los reaccionarios uo dudan que la resolución del 
Consejo será contraria á la Encíclica y á los Obispos 
que la han dado curso, sin duda porque reconocen lo 
tormiuante de la legislación antigua y moderna que 
rige en España sobre la materia, y esperan encontrar 
así la coyuntura que iksean para hacerse dueños del 
poder.

ulnsistimos, pues, en lo que ayer dijimos: en que 
ios reaccionarios se las prometen muy felices, con 
sola la diferencia de que sus esperanzas no son ya 
para hoy mismo, sino para la semana próxima; toda la 
diferencia está en unos dias, dentro de los cuales 
cuentan derribar y sustituir á este ministerio si sos­
tiene en la cuestión de la Encíclica las regalías de la 
Corona, que saa los derechos de la nación.»

Kemacliando el ci îvo en el ediñcio de estas 
mazzinianas paparruchas, L a  D iscu sión , que 
también os de la lamiiia, extrema su ingenio­
sidad hasta el punto de decir que los neos— 
«siguen esperando el ministerio con una con- 
•lianza extraordinaria, creyendo que para el 2 
»de Febrero serán Gobierno; y todo ello á con- 
ísecuencia de la Eacíclica.»

no se apercibió sin duda d» lo que i  su alrededor pa­
saba, pero afortunadamente, y t-B el mismo instante 
eu que el señor presidente iba á ser más explícito, sa­
liendo do la prudente reserva que le imponían consi­
deraciones fáciles de apreciar, alguna de las personas 
que estaban á la inmediación del señor Arzobispo , le 
indicó por lo bajo la cí̂ nveniencia de separarse de un 
asunto que no era el que se discutía. - 

Oigamos ahora á La D iscusión:
Kj Habíamos apurado hasta las heces el cáliz de la 

amargura!
»La Ciinpanillu del presidente vino á cortar la pala­

bra del orador, bien extemporánea por cierto, pues si 
era con objeto de que se contrajese á la cuestión, 
pudo muy bien hacerlo al comenzar su discurso. Y 
si trataba de impedir que se ocupase de la Encíclica, 
no fué con tal oportunidad que pudiera impedir que 
llegasen á nuestro oído ciertas frases, censuri muy 
grave de los regalistas y ataque un poco brusco á la 
conducta del actual Gobierno.»

Con este par de citas, ya se figurarán nues­
tros lectores el por qué el D ia rio  de  Seswííís del 
Senado omite este iii ú'lente, y el por qué el 
prcAidente de' aquella Camara se acordó de que 
eu su mesa hay campanillas.

L1 señor Arzobispo, que al defender su per­
sona y su ministerio sagrado, supo dignamen­
te defender no ménos los derechos de la Igle­
sia, se abstuvo de tratar la cuestión política de 
Santo Domingo,— «por altas razones (dijo) de 
conciencia y tle dignidad que no se ocalt:;rán 
á la penetración de los señores senadores.»

Esto US bien fácil de entender. El señor Ar­
zobispo , defendiendo la ocupacion de aquella 
isla , podía parecer á los malévolos que obraba 
por un Ínteres mundano; y defendiendo la eva­
cuación, parecería que abandonaba á la grey 
cuya custodia ha sido confiada á su celo apos- 
tóhco.

La cuestión política sigue, pues, si no integra, 
al ménos no debatida aún con la suficiente co­
pia de datos y juicios que lo será cuando se la 
trate expresamente en el Congreso.

Por si no bastan estos cocos á poner miedo 
en el fuerte coiuzon del liberalismo, ahí están 
los periódicos ddl p ro g reso lu yen U iid o  una cosa 
no sabemos qué, llamada por ellos conspira­
ciones absolutistas. Para que nuestros lecto­
res formen alguua idea del tenor de estas ma­
niobras , vean lo que acerca de ellas dice L a  
Epoca:

«Los periódicos progresistas insisten en denunciar 
trabajos absolutistas para turbar el orden: una carta 
publicada por Las Novedades iu h \i  de excitaciones de 
las sociedades repartidas por el Principado, de llegada 
de personas cañistas que ;>e ocultan en las casas de 
campo y de otras maniobras igualmente criminales. 
Cuando tan al por luenor se hacen esas denuncias, no 
podemos dudar que el Gobierno tenga conocimiento 
de los hechos de que se habla; y si hemos de decir 
verdad, los esfuerzos en ese sentido nos inspiran po­
quísimo cuidado, porque no pueden hallar eco en el 
e.spíritu del país.»

Nu fuera malo que algún diputado interpe­
lase acercaaiel asunto al Gobierno, para que 
este nos dijese cuanto sepa sobre el pai ticular; 
porque si, según creemos, electivamente nada 
sabe (como quiera que es imposible sabor nada 
sobre lo que no existe) quedará casi demostrada 
oficialmente una verdad que todo el mundo co­
noce, á saber; que exceptuando los individuos 
y grupos á quienes el periodismo revoluciona­
rio califica en común con el nombre de absolu­
tis ta s, es decir, todos los españoles que no son 
liberales (lo cual equivale á toda España ménos 
unos centenares de ambiciosos) no hay partido 
ni fracción política militante que á la hora pre­
sente no esié conspirando.

La discusión del mensaje en el Senado va lan­
guideciendo á toda prisa, y sólo el haber toma­
do parte en ella ayer el muy reverendo señor 
Arzobispo de Santo Domingo, ha podido pres­
tar al nombrado debate un especial ínteres.

El discurso del señor Arzobispo ha tenido co­
mo principal objeto el responder en lugar y sa­
zón oportuna á la série de calumniosas é inju­
riosas suposiciones con que el periodismo cle- 
rófobo le ha estado persiguiendo incesante­
mente.

Comj defensa enlazada á la de los intereses 
de la Religión, que es á quien verdaderamente 
se persigue en la digna persona del señor Ar­
zobispo, hemos creído conveniente publicar su 
discurso, no en extracto, sino tomado literal­
mente del D iario  de la s  Sesiones.

No decimos que le tomamos integro; porque 
con sorpresa vemos suprimido en él un inciden­
te que merecía haber figurado en los fastos del 
parlamentarismo senatorial.

Fué el caso que.... Pero mejor es dejárselo 
contar á los liberales, porque el modo con que 
lo hacen, prueba lo bien que el orador tocó la 
libra sensible de la familia. Oigamos primero á 
E l Contemporáneo:

«Todo el discurso había ido perfectamente hasta 
colónces, pero como fuera á buscar el apoyo de su 
razonamiento en la última Encíclica de Su Santidad, 
pendiente hoy eu cuanto al rxgium exequátur del dic- 
támen de un alto Cuerpo consultivo, notóse eu los es­
caños y en las tribunas cierto movimiento que indica­
ba una completa unanimidad en considerar conTo 
altamente inconveniente el traer alli, por incidencia, 
una cuestión gravísima de actualidad, completamente 
ajena al debate.

nComo era natural, no podia escaparse eslo á lá 
clara penetración del digno presidente de la Cámara, 
señor marques del Duero, el cual intentó con una sig­
nificativa mirada hacer comprender al orador que se 
hallaba fuera de la cuestión.

Leemos en E l Gobierno:
«Con harta razón, con razón sobradísima, está sien­

do objeto de escándalo y de profando disgusto para 
todos los hombres honrados, el inaudito desborda­
miento de la prensa revolucionaria, que uo respetan­
do nada en la sociedad, ni Rey, ni Papa, ni Obispos 
ni Sacerdotes, ni cosas ni personas religiosas, nada 
en fin, de cuanto en la sociedad merece ser respeta­
do, usa del lenguaje más procaz é insultante, derra­
mando á diestro y siniestro la injuria y la calumnia, y 
siendo por tanto una fuente perenae de delitos, que 
añade á su odiosa fecundidad, su no ménos odiosa im­
punidad.»

El G obierno, sin embargo, continúa defen­
diendo con ardor al ministerio.

Tenemos verdadera curiosidad en saber có­
ma aquel periódico compagina su escándalo an­
te el desbordamiento de la prensa con su minis- 
teriaiismo. Porque ínterin uo ilustre nuestra 
pobre inteligencia, hácenos el mismo efecto que 
aquel que se encolerizara por la embriaguez 
de una persona dada á la bebida, y ú la cua 
sin embargo había importunado con aguar­
diente.

El mismo periódico dice en otra parte lo si­
guiente:

«El Papa, como cabeza de la Iglesia católica, que 
es maestra de la doctrina, cumple un altísimo d«ber 
señalando á los católicos de todos los países del mun­
do los errores que lleva consigo la civilización moder­
na, y de que deben preservarle cuantos deseen no sa­
lir (le las regiones serenas y seguras de la verdad 
Esta declaración de errores viene á España como va á 
los aemas países del mundo.»

Y los católicos todos, inclusos los ministros y 
hasta los Reyes constitucionales, faltan á uno 
de los principales deberes consintiendo y fo­
mentando los errores que lleva  consigo la  c iv il i­
zación  m o d ern a , entre los cuales se cuenta la 
licencia de la prensa, que desde el advenimien­
to al poder del ministerio Narvaez, detendido 
sin embargo por E l G obbierno, «está siendo ob 
jeto de escándalo y de profundo disgusto para 
todos los hombres honrados.»

CONFESIONES L IB E R A L E S .

Tiene la palabra L a  E poca:
«Si es cierto , como dicen los periódicos , que los 

presupuestos están terminados , el Gobierno en su 
propio ínteres no deba perder momento en presentar­
los á las Córtes. Su posicíou seria bien distinta sí re ­
bajase too miliones eu los gastos ordinarios y extra­
ordinarios , y próximas á su término las cuestiones de 
América, para el año próximo tuviésemos la perspec­
tiva de otros 100 millones de ingresos como sobrantes 
de Ultramar. No es imposible disminuir 20,000 hom­
bres á las fuerzas del ejército, ni desarmar una parte 
de nuestra escuadra , «ni introducir severas econo- 
nmías en la administración supírior , dotada de un 
«personal excesivo y cuyo lujo ha llegado al extremo 
»de que circulen por Madrid setenta carruajes paga- 
»do3 por el Estado y pertenecientes á altos funciona- 
»ríos de esta administración misma.»

Los fondos secretos, las habilitaciones en Estado, el 
sistema seguido en los presidios, el personal de nues­
tras colegiatas , el exámen rigoroso de las clases p<i- 
sívas pueden realizar grandes economías , y sí á ellas 
acompaña una profunda y meditada Memoria sobre 
la situación de nuestra Hacienda , del Tesoro r  del 
crédito público , sólo estarán en frente de los sa- 
crilícios que sean necesarios las oposicioues apasio­
nadas.»

Es notable el lenguage del periódico doctri­
nario pon excelencia : su confesion tiene tanto 
más autoridad, cuanto que el mismo que la 
hace debe estar perlectisimamente enterado del 
asunto sobre que versa, como quiera que ha 
contribuido y coniiibuye poderosamente á crear

Lo que nos pareie una salida propia dj La  
ipoca  , ó  sea una salida de tono ó de pié de 

banco, es lo que hace referencia al personal de 
nuestras colegiatas. Es como si dijéramos que 
)ara hacer economías no hay como dejar de 
>agar á los acreedores. Las chuscadas de los li- 
jerales no tienen precio.

Hace dos ó tres cias que andan rodando por 
las columnas de ciertos periódicos varios car­
gos dirigidos en Ibrma de pregunta, que es la 
forma que ha adoptado la revolución para ve­
jar y calumniar a mansalva á cuantas perso- 
n<>s se oponen ó no se doblegan á sus diabóli­
cas exijencias, contra el señor Arzofiispo de Va- 
lladolid, que recordaremos de paso que ha sido 
el primero en publicar la Encíclica del 8 de 
Diciembre. La revolución, despechada por la 
valentía con que el dignísimo Prelado ha pu­
blicado tan notable documento, acompañán­
dolo de una Pastoral que combate de Irente 
ciertos errores, acerca de ellos, le asesta trai- 
doramente un golpe por la espalda. Es el si­
guiente ;

«¿Es cierto qu8 el Arzobispo de Valladolid recibió 
du lu urdeuaeíoa general de pagos del ministerio de 
Gracia y Justicia luce siete ú ocho meses unos VEIN­
TE MILLONES DE REALES en inscripciones de la 
renta cousolidada del 3 por 100 por importe de los 
bienes del Clero 3e aquella diócesis?

¿Es cierto que en aquella fecha se le comunicó uua 
Real órden por el ministerio para que formalizase 
por consecuencia Ja permuta ó cesión de los citados 
bienes á favor del Estado, en conformidad con el con­
venio celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno?

¿Es cierto que á pesar de 1« muy partidario que 
S. 1. dice ser de la desamortización , se han estrella­
do ante su resistencia pasiva todas las repetídísimas 
gestiones que el gobierno civil y la administración de 
propiedades han hecho durante los siete ú ochó me­
ses últimos, ó sea desde que recibió los veinte millo­
nes , sin conseguir que el referido Arzobispo forma­
lice la permuta é cesión de los bienes mencionados.»

Ya que no por satisfacer la cu riosidad  de los 
periódicos aludidos, por deferencia siquiera á 
ciertas gentes que con inconcebible can d idez  
acogen sin la debida reserva los cuentos de 
aquellos, daremos cumplida respuesta á las 
preguntas anteriores, apoyándonos en datos 
exactísimos que tenemos á la vista, y que no 
tememos se contradigan con verdad por los 
enemigos del respetable señor Arzobispo de Va­
lladolid.

Si despues de haber recibido este señor las 
inscripciones de la deuda consolidada del 5 por 
i 00, como valor de los bienes eclesiásticos de 
su diócesis no ha hecho cesión de estos bienes, 
ha tenido para ello fuertes motivos, que ha ex­
puesto á quien corresponde, y es uno de ellos 
que la Hacienda que exije la cesión, no se com­
promete por su parte á entregar al señor Arzo 
bispo las fincas que según el convenio y según 
la petición del Prelado en uso del derecho que 
le dá el mismo convenio, deben quedar en po­
sesión su Iglesia, siendo así que esta entrega 
debe preceder á la cesión que se exije.

La diócesis de Valladolid, como todas las que 
están en igual caso, no percibe los intereses de 
las inscripciones: cobrará intereses anuales 
cuando, terminada la permuta y arreglado el 
presupuesto diocesano, deje la Hacienda de pa- 
gar> según el sistema aciual, la renta de la do 
tacion estipulada en el Concordato, lo cual es 
bastante superior á los intereses de dichas ins­
cripciones.

¿Publicarán esta respuesta los periódicos que 
han hecho las preguntas? Allá lo veremos, ¡son 
tan leales!...

y sostener la situación liberal madre del des- 
»Engolfado este, sin embargo, eo sus aprecídcíoaes, i pilfarro que todo^ lamentamos.

Se ha recibido de París el siguiente tele­
grama:

« P a r ís ,  24.

Los periódicos de Chile instan al Gobierno de la re­
pública á lin de que se prepare y pertreche conve­
nientemente para cuelquiera eventualidad que le 
pueda sobrevenir.

Se tPme que el populacho comprometa las nego­
ciaciones entabladas entre España y el Perúj sí l9S bu­
ques españoles hiciesen alguna demostracioa hostil.»

Las noticias relativas al Perú que hoy pode­
mos comunicar á nuestros lectores son escasas.

Los dos buques adquiridos últimamente por 
aquella República, son pequeños y no le servi­
rán de gran refuerzo. El Gobierno francés no 
quiso dar por ellos millón y medio de francos, 
pero al Perú le han sido vendidos por dos mi­
llones.

Se confirma la noticia de la prisión del capi- 
tan de la fragata de vapor U n ion , de la marina 
peruana, buque que dijimos se estaba tripulan­
do y armando en Lóndres con bandera de su 
nación. Dicha prisión se ha verificado en virtud 
de reclamaciones del cónsul español.

El capitan Grau ha contestado á los cargos 
que se le habian hecho, que los hombres en­
ganchados no lo han sido para hacer la guerra 
á España, pues su nación no está en guerra con 
esta, y no estándolo, ha podido reclutar ingle­
ses sin faltar á las leyes, pues los individuos de 
la Gran-Bretaña pueden en ese caso ejercitarse 
en lo que gusten; y pide que so interrogue á su 
tripulación para que declaren si al sentar plaza 
en su buque lo han hecho bien enterados de su 
situación y misión.

Según el T im es, se encuentran á bordo de la 
Union  gran número de oficiales de marina que 
deben trasbordarse á la corbeta A m érica , tam­
bién peruana, y que, equipada en Nantes, se 
aguarda por momentos en Plymouth, de donde 

I saldrán ámbos buques para su destino, despa- 
j chados por el capitau García, que se encuentre 
I en Inglaterra inspeccionando la construcción de

una fragata blindada que se está terminando 
e:i el Támesis, también para el Perú.

Parece que se ha recibido en Cádiz órden 
para que la fragata N u m an cia  vuelva á activar 
sus preparativos de marcha á fin de dirigirse 
al Pacífico, ó por lo ménos á Montevideo. De­
be acompañarla en su viaje, según estaba dis­
puesto, el vapor trasporte M arques de la  Vic­
toria .

Dice La Epoca de anoche:

«Se ha dicho hoy en los círculos políticos que hace 
tres noches tuvo el actual ministro de Hacienda una 
larga ó importante conleren;ia con nuestra augusta 
Rema, deseosa de conocer en toda su extensión nues­
tra verdadera situación financiera. Ea ella el Sr. Bar- 
zanallana expuso ámphamente esta situación. La im­
posibilidad á sus OJOS en que estaba la España de ape­
lar hoy dignamente á empréstitos desastrosos en ej 
exterior, y su convencimiento de que eu esta ó en la 
otra forma era necesario uü sacriticio por parte del 
pais que revelase su vitalidad á los ojos de Europa y 
permitiese más adelante acudir «I crédito en condicio­
nes ventajosas para la pátria.

Parece que el resultado de esta conferencia y del 
Consejo de ministros celebrado al dia siguiente ha sido 
las declaraciones hechas por la prensa sobre el carác­
ter ministerial impreso á las medidas llevadas á las 
Córtes.»

Leemos en L a Correspondencia :

«Conlírmando nuestras noticias dice uoa carta de 
París que publica La Iberia, que muchos capitalistas 
procuran vender los títulos que poseen de deuda es­
pañola para que bajen de precio en, la creencia deque 
el Sr. Barzanallaua se verá obligado á contratar un 
empréstito, y así podrán obtenerlo á un precio más 
ventajoso para ellos.»

El ministro de Ultramar calcula en doscientos mi­
llones los que llevu consumidos la guerra de Santo 
Domingo, aparte otros ciento del déficit entre los gas­
tos é ingresos ordinarios de la isla Española.

Hemos oido decir que Id célebre hornada senato­
rial no está aun completa. Cltanse, entre otros per­
sonajes que deben ir también en breve á la hinchada 
Cámara alta , los de los señores Rubí, salido de Go- 
bernacien, y R u te , conocido banquero de esta córte, 
que debió ser incluido en la promocion.

Se dice que el Sr. Cardenal pasará por lin á la sub­
secretaría del ministerio de la Gobernación; que el 
Sr. Nacarino Brabo será trasladado á la dirección ge­
neral de administración local; y que el Sr. Botella, 
ex-gobernador de Sevilla, entrará en la dirección ge­
neral do beneficencia y sanidad.

A La España dan cuenta desde Málaga del siguien­
te hecho edificante:

Uno de los corifeos que estuvo en Fernando Póo 
por complicado en los sucesos de Loja en 1861, hubo 
de denunciar á algún rival como agente de la policía 
secreta; este á su vez ha acusado á aquel ante los tri­
bunales como complicado un un crimen que se perpe­
tró hace cosa de ocho años, y el cual coasistió ea el 
secuestro del hijo de un rico capitalista, por quien ob­
tuvieron los ladrones un rescate de 1 1.000 duros 
Hablase de etras muchas personas complicadas, pero 
no considera el corresponsal prudente decir más, en­
contrándose sub judicc el asunto.

F ehrol ,  2 0 .

Eq los biyos de las islas Sísargas se encontraba 
ayer el casco de un buque que estaba ardiendo, no 
pudiendo salir ninguna de las lauchas del puerto para 
reconocerle, por efecto de la ¡¡ruesísima mar y rom­
pientes; solamente desde el monte ,de San Adrían, 
punto más inmediato á las citadas islas, podia distin­
guirse que era el casco de un buque, al parecer de 
vapor, sin arboladura ni aparejo ninguno pendiente, 
mucho menos gente que la tripulase Dicho buque se 
halla aún actualmente ardiendo, y cuando este si­
niestro termine se lo participaré á V.

El dia 1. ® de Febrero próximo saldrá del puerto de 
Cádiz para Fernando Poo, el trasporte Ferrol, condu­
ciendo la correspondencia oficial y particular. El cor­
reo de esta córte saldrá el dia 29.

Ma r s e l l a , 2;í .

Ayer llegó la mala inglesa con noticias de Filipinas 
que llegan al 7 de Diciembre. El órden público seguía 
inalterable, pero el estado santiario era malo. El m er­
cado estaba pajalízado, y el cambio sobre Lóndres 
á4 3  li2.

Trascribimos de un diario de noticias lo que sigue: 
«Según escriben de Constantinopla, el Sultán ha 

corrido un grave riesgo el 11 del actual. En el mo­
mento de llegar en un carruaje tirado por cuatro ca­
ballos, al palacio de Ildú-kiosko, y en la misma puer­
ta de entrada, los caballos se desbocaron, precipitán­
dose, en una carrera desenfrenada, eu las alamedas 
del jardin que precede al cuerpo del edificio. Rotas 
en breve las riendas, el cochero no tenia más remedio 
que apelar á un recurso supremo para salvar á su se­
ñor, y esto fué lo que hizo: castigó de tal modo á los 
cabillos de la derecha, que todo el tronco se vió obli­
gado á lanzarse á la izquierda, yendo á precipitarse 
contra el muro del jardín. El carruaje imperial quedó 
destrozado, pero el Sultán salió afortunadamente ileso. 
A las pocas horas era felicitado por sus ministros.»

A  l a s  d i e z  d e  1» m a ñ a n a  d e l  d í a  S O
pasó por primera vez la locomotora el puente sobre el 
Guadiana, llegando hasta más allá de D. Alvaro.

A pesar del temporal da lluvias que á la sazón rei­
naba, concurrieroo al acto muchísimas personas de 
los pueblos inmediatos, para lus cuales fué este dia de 
fiesta y júbilo.

Extracto de las obras ejecutadas
en los arsenales del Ferrol d u ran te  la segunda q u in - 
ceua de Diciembre próximo pasado.

Fragata Principe Alfonso— Se colocaron esloras 
en el costado de estrib sr, se entabló en el mismo por 
dentro y fuera, y ponen choques en la parte que coje 
el blindaje. Se colocan pernos en los fondas y costa­
dos exteriores. Se da preservativo. Se construyen dia­
gonales de hierro.

Fragata Tetuan,— Se colocan esloras en las carbo­

neras y placas de blindaje á popa, á proa y en el cos­
tado d(! estribor. Recórrese el costuraje de la cubier­
ta del sollado. Se clavó el asiento á la cuarta trasa de 
placas de blindaje de babor y estribor, y barrenaron y 
atoriiularon estas. Se trabaja en arboladura. Conti- 
DÚin co.ocándose las carboneras y cajas de humo. Se 
pintj. Continúa la contruccion de las carboneras, la 
del respeto de la máquina, la.de un regulador, y se 
arreglan varias piezas para blindaje.

Fragata Almansa .—Se tiizo el pañol de pólvora de 
popa y i.tras obras de carpintería y calafatería. Con­
tinúa la construcción del primero y segundo bote- 
lanchas; la de los botes y la canoa. Se trabaja en arbo­
ladura, escultura y pintura. Prosiguen las obras inte­
riores de las cámaras. Sigue la colocacion de su má­
quina, calderas, cajas de humo, y continúa la cons­
trucción de sus carboneras y cañería.

Vapor Isabel la Católica.—Se varó, contretó y es­
coró; se desguazó, y se hicieron y colocaron dos ta­
blones (le paliuejar. Se compusieron los tambores; se 
deshizo la división de la carbonera de proa y la de 
despensa. Se echaron seis rumbos y cuatro sobresanos 
eu el exterior del C iistado de estribor. Desaforráronse 
vanas planchas de cobre eo ámbos costados en los 
fondos exteriores para su recon cimiento; se breó, 
masilló y forró con lieltro lo desaforrado, y se hicieron 
por dos calafatos V irio s  otros trabajos. Sa dió prin­
cipio y !-igue la compostura de s". máquina y kíngsto­
nes. Empezó la construcción de sus calderas. Se cons­
truyen y componen varias piezas (lara su máquina.

F a p o r / .s a ie í / / .—Continúa la construcción d esú s  
cuatro calderas, y se dió pri;.cipio á IRs algibes de las 
mismas ó cajas de humo.

Draga de vapor.— Se construyeron y componen va­
rias piezas para laá ruedas de las escaleras.

Fragata Navas de Tolosa.— Se hicieron varios tra­
bajos en el obrador de calderería de cobre.

Fragata Zaragoza .—Se construyó un modelo pa­
ra una válvula de Kingston completa, y otro de una 
pieza de T para la misma.

Vapor de guerra austríaco .—Se construyeron d«s 
casquinas y una válvula para ídem.

Atenciones generales—Se hicieron varias obras en 
el primer dique. Se compusieron herramientas. Se 
concluyó la compostura de un cabrestante portátil. 
Se hicieroH porción d« modelos y otros trabajos de 
pintura, blanc.o, assei-razon, farolería, ajustaje, lorjas, 
cald«rería, fundición y maquinaría.

CoBtinúun los trabajos en las máquinas de t,000 y 
de 600, en otra de 600, otra de 160 y otra de 80, así 
como la coí'struccifin de jarras de cobre para pólvora, 
tanto para el almacén general Cbino para ios departa­
mentos de Cartagena y Cádiz.

Se montan en caldere;ia de hierro seis útiles m ecá- 
niciis, y se construye uu árbol de trasmisión con to­
dos sus accesorios para darles movimiento.

Obras civiUs é hidráulicas.—Se hicieron 857 me­
tros cúbicos de desmonte en peña dura, 1,332 en 
ídem blanda, 303 eo tierra y 2,492 en terraplen, con 
otras varias obras en diferentes dependencias del ar­
senal.

Personal.—En estas atenciones se emplearon 2,491 
operarios.

C o m o  d e c í a m o s  a n t e a y e r ,  e l  l u n e s .
con motivo de los dias de S. A. el serenísimo señor 
Principa de Asturias, el Excmo. señor gobernador, 
segundo cabn de esta capitanía general, revistó las 
tropas de Madrid y sus cercanías, encontrándolas 
con lentes y bien equipadas. La parada estuvo vistosa; 
y á pe.sar d d  mal tiempo, la concurrencia era nume­
rosa. Pero lo que llamaba la atención del público por 
su marcial continente, era la Guardia civil, que tan 
hábilmente manda el bizarro coronel D. Marceliano 
Aivarez Mucho hace y mucho tenemos que esperaren 
esta época de esa institución que es una de las prin­
cipales garantías del órden exterior. Pero, quiera Dios 
que no empeoren los tiempos...

E l  E x o r n o , s e ñ o r  g « > b e r n a d o r  d e  e s ­
ta provincia ha creado una comision mixta de indivi­
duos de la diputación y de la junta de beneficencia, 
para que sin levantar mano se ocupe de ejercitar, por 
medio de subastas , las obr¿s más apremiantes del 
Hospital general, prepare los tr ba|os para que con­
tinúen Us restantes , hasta completar la reforma del 
edilicio , para que gestione el arrendamiento del con­
vento de San Francisco ó de la antigua aduana , coa 
el lia de habilitarlo para hospital, ínterin ss concluyen 
las obras indi-adas , y se construye el otro hospital 
proyectado , que ha de costearse con el producto de 
las salas clínicas compradas por el miiiistario de Fo­
mento, y los hermosos solares que han resultado so­
brantes.

L ia s '1 ^ SO O  o p e r a r l a s  d e  l a  f á b r ic a
de tabacos que fueron colocadas en el cuartel de Santa 
Isabel, quedarán instaladas nuevamente ántes de 10 
ó 12 dias en la fábrica de tabacos, merced á los es­
fuerzos de la dirección de estancadas, perfectamente 
secundados por el arquitecto del ministerio d e H i-  
cienda, y á pesar de hallarse inutilizada por efecto d«l 
incendio una tercera pa'-te del edificio Pero se ha ha­
bilitado con toda urgencia la parte útil y se ha manda­
do desocupar las habitaciones en que vivían algunos 
empleados, de modo que puede contarse ya con espa­
cio suficiente para todas las operarías, hasta que se 
hagan las obras de reparación que son precisas para 
dejar el local en las condiciones que tenia antes del 
incendio.

O r i l l a n t e  h a  s id o  l a  f u n c i ó n  q u e
este año ha celebraáo la Caridad y Paz á su excelsa 
Titular el dia 2 del corriente. El eminente orador sa­
grado, Sr. Hernández Fraile, demostró en un elo­
cuente discurso que todas las glorias del Cristianismo 
se deben á la protercion de la Madre del Redentor. 
Citó, entre otros grandiosos actos, las obras de Vi­
cente de Paul, Calasanz, Juan de Dios y otros emi­
nentes varones. Concluyó citando como una de las 
más piadosas instituciones la de la Caridad y Paz, y 
con admirable maestría trazó la historia de esta co r- 
poracion, fundada ea 1421. Laudables son los esfuer­
zos que los Hermanos de la Paz y Caridad hacen to­
dos los dias por rendir el debido homenage á la Inma­
culada María. Anoche 23 empezó la novena, cuyos ser­
mones dirán, el Sr. Infantes los dias 2o, 27 y 29; el 
Sr. Fraile el 26, 28 y 30, y el P . Tornos el 31, 1 
y 2.

m \ M  HORA____________ ___
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E l Pensamiento EspaísíiIi.)

P a r ís , 26.
El M onitor publica en su número de hoy, no­

ticias de Shanghai con fecha del 13 de Noviem­
bre. El jefe de los taipings, Songlbn , pudo es­
caparse despues de la toma de Nanking , pero 
ha sido detenido en las montañas y conducido 
á los calabozos de iVautehang , donde será des- 
pellej do vivo.

Un decreto del Monitor convoca á los Cuerpos 
colegibladores para el dia 15 de Febrero pró­
ximo. De resultas de la explosion de un con­
ducto del gas , que ha tenido lugar ayer , ha 
estallado el puente de Austerlitz , y ha ha­
bido una docena de victimas entre muertos y 
heridos.

Lóndres, 2o.
•A pesar d« que no hay nada resuelto defini­

tivamente, parece probable que la Reina Victo- 
rir no hará personalmente la apertura del Par­
lamento.

VlENA, 23.
Siguen las negociaciones entre Austria y 

Prusia.
Ha llamado mucho la atención el hecho de 

que Mr. de Mensdoríl', ministro de ios Negocios 
extranjeros, no haya tenido aún relaciones di­
rectas oficiales con el Principe Federico Cárlos,

Ayuntamiento de Madrid
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pr esid en cia  del  EXCMO. SE.ÑUR MARQUES DEL Dl¡ERO.

Sesión celebrada el dia 23 de Enero de 1863.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, lué aprobada.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación 
en que el Sr. U José Agüesa y Maazon participaba el 
fallecimiento del señor seiiador D. Pedro Manjon, 
ocurrido en Saolúcar de Barrameda el dia 7 ilel cor­
riente mes.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Luis 
López de la Torre Aillon participaba desde Viena no 
))oder asistir á las sesiones, por impedírselo asuntos 
del servicio.

También lo quedó de que la comision encargada de 
informar acerca del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para ratificar el tratado de límites celebra­
do entre España y Portugal, habia elegido presidente 
al señor marques de Valdeterrazo, y secretario al se­
ñor conde de GuenJulain.

Pasó á la comision encargada de examinar el ex­
pediente del suministro de víveres y caibon para la 
escuadra del Pacifico, una exposición del Sr. D. An­
tonio Vinent y Vives, relativa al expresado sumi­
nistro.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictáme­
nes de la comision de examen de calidades que habían 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos 

las de los Sres. D. Leopoldo Augusto de Cueto, don 
Bartolomé Amor, I). Agustín Armero y Peñaranda y 
D. Francisco Javier López de Carrizosa y Pavón, mar­
ques de Casa Pavón.

Previo anuncio dal señor presidente, juraron, toma­
ron asiento en el Senado é ingresaron respectiva­
mente en las secciones sétima y primera los señares 
marques de Casa-Pavon y D. Francisco Escudero y 
Azara.

ÓHDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen 
de la mayoría de la comision relativo al proyecto de 

contestación al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTIí : E: Sr. Calderón Collaotes tie­
ne la palabra para alusiones personales.

El Sr. CALDEROxN COLLANTES: Contra mi pro- 
pósito, tengo que volver á molestar al Senado, no 
obstante lo que inanilesté al terminar mi discurso de 
que no volvería á tomar parte en esta discusión. Han 
sido tales y tan repetidas, y algunas de tanta grave­
dad, las alusiones que se me han dirigido, que consi­
dero un deber, hasta de decoro para mí, hacerme car­
go de ellas, rectilicaoL lo  también alguna^ inexacti­
tudes en que incurrió el señor marques de la Ha­
bana.

Hacia el señor ministro de Estado una inculpación, 
que se dirii’ia á mí muy principalmente, de que no se 
liabiaa discutido aquí doctrinas, y de las observacio­
nes de S. S. se deducía que en estos Cuerpos sólo de­
bían tralarse cueitiones de doctrina en aostracto, en 
lo que no puedo|estar de acuerdo con S. S ., puesto 
que estos Cuerpos, que son eminentemente políticos, 
son los niÚDOS á proposito p.ira tratar de cuestiones en 
esa forma, siendo lo más natural ocuparse en ellos de 
las cuestionás de conducta, queoo son cuestiones per­
sonales como decia S. S ., sino que se traducen en 
cuestiones de gobierno y administración, toda vez que 
!• que se llami conducta dal Gabinete no es más que 
su manera de administrar y gobernar el país, que no 
puede tratarse sino examinando los actos del Go­
bierno.

Había dicho yo que el ministerio presidido por el se­
ñor duque de Tetuan liabia resuelto las cuestiones 
con un criterio propio, que no era el del antiguo par­
tido moderado, sino el más conveniente para buscar 
una soluciou que coac¡lia¿e todos los intereses del 
país, como lo prueba la desamortización, que no fué 
resuella con arrejílo al criterio moderado, que queria 
se devolviesen los bienes .'d Clero; ni tampoco con el 
criterio progresista, sin contar con la autoridad ecle­
siástica, sino que p o r el contrario, apartándose de uno 
y O tro , se acordó la venta cosí .ndo con la Santa Sede, 
con lo que se tranquilizaron las conciencias y se dió 
mayor valor á los bienes. Aquí tiene el señor ministro 
de Estado cómo las soluciones que se dieron entónces 
no fueron moderadas, .según'decía S. S., y cuán exac­
to es lo que yo manifesté, demostrándolo igualmente 
las soluciones dadas en la cuestión de imprenta, en la 
relativa á la administración de las provincias, y en to­
das las deinas que lia resuelto aquel Gobierno; porque 
la Union liberal tiene su símbolo propio, según lo ha 
hecho ver ya en la. práctica.

Respecto á lo manifestado por mi respetable amigo 
el señor presidente del Consejo de ministros acerca de 
qoe la cuestión de Santo Domingo no debía tratarse 
aquí por estar pendiente de resolución en el otro 
Cuerpo coleí?islador , no diré más sino que la parte 
<lel reglamento que se refiere á las relaciones entre 
los dos Cuerpos cojegisladores no proliíbe que se In -  
ble de una cuestión cuando hay oportunidad para 
ello, sólo porque esté pendiente de acuerdo en el otro 
Cuerpo colcgislador , sino que lo que prohíbe es que 
se hagan propuestas sobre ella. Esta es la razón por­
que retiré mi enmienda , para que en su votación no 
fuese envuelta directa ni indirectamente a]>recíacion 
alguna en esa cuestión.

Recordará el Senado que uno de los cargos que yo 
hice al Gobierno fué por la remoción de empleados en 
un número tal que no tenia ejemplo , á lo que se me 
contestó por los señores ministros de Hacienda y Go- 
bernaciou, no depositando sobre la mesa la nota que 
yo habia pedido, sino diciendo qoe no habían separa­
do más que unos 300, teniendo buen cuidado de de­
cir : yo no he dicho más que esto ; y no tuvieron en 
cuenta las remociones hechas por los directores , que 
precisamente recaen en personas que no tienen más 
que 3 ó 4.000 rs. de sueldo y con las cuales llegan á 
millares los empleados destituidos.

Voy ahora á ocuparme de las alusiones que se sir­
vió dirigirme el señor marques de la Habana , rectiii- 
caudo al mismo tiempo algunas equivocaciones en que 
íjcurrió  S. S.

Yo habia dicho que una persona caracterizada y 
que tenia motivos para conocer la verdadera opinion 
de los dominicanos, me habia raanifeseado poco ántes 
de haberse verificado la anexión, que de no ailmitirse 
esta por España, tendría que ofrecerse á los E-stados- 
Unidos. S. S. contestó á esto que se habia ofrecido ya 
la anexión á los Estados-Unidos en el año o4y que no 
habían hecho caso de ella; pero esto no significa nada 
para probar que no la hubiesen admitido despues, 
porque entónces pudo haber motivos transitorios que 
la impidieran, y que era fácil no existiesen ocho ó diez 
años despues; teniendo por otra parle una explicación 
muy scncilla ese hecho, porque .sabido es que los Es­
tados-Unidos tienen una polític» fija é invariable, que 
tienen por norte la opinion de su presidente el céleore 
Monroe, de que la América es sóio de los americanos, 
marchando tiempre directos á su fin sin precipitar lo» 
sucesos, rechazando hoy una anexión que poco des­
pues procuran que tenga lugar. Hay que advertir 
también que pudo suceder muy bien que al ofrecerles 
Santana la anexión, y no apresurándose ellos á acep­
tarla, no creyeran desnues las circunstancias lávora- 
bles, porque cayó Santana á impulsos pe una revolu­
ción, sueediéndole en la presidencia Baez; tampoco 
España aceptó la anexión tan pronto, sino que se ve­
rificó despues de año y medio de haberse ofrecido.

En lo relativo á la forma en que se presentó la 
cuestión en los Cuerpos colegisladorea, no puedo mé- 
nos de decir que eitos pudieron desdprobar la con­
ducta del Gobierno, sin menoscabo alguno para el 
pais, diciendo que no aceptaban la anexión , lo que, 
cuando m ás, hubiera pudido producir la retirada del 
Gabinete. Ij i s  circanstancias erjn mucho mejorfs que 
hoy, que existe una lucha es. el pais: y no hay que 
decir que las Córtes se resignaron, porque esto no es 
a s í , sino que lo aprobaron y lo consideraron como un 
hecho glorioso; ¡y quién lo habia de decir, señores! el 
señor marques de la Habana lo consideraba entónces 
a s i , y en prueba de ello voy á leer el siguiente pár­
rafo del proyecto de constestacion al discurso de 'a 
Corona, que tirmaba el señor marques de la Habana 
como individuo de la comision:

«Página gloriosa del reinado de V. M. ha de ser, 
entre otras m uchas, la reincorporación á España de 
la parte principal de la isla de Santo Domingo. Des­
membración de la Corona de dos mundos, cuando las 
foerzas de la monarquía venían á inénos, vuelve des­
pues de largos y estériles esfuerzos para constituir un 
Estado , á colocarse en su situación antigua, cuando 
cambiados los tiempos, tienen á blasón y grandeza el 
figurar entre las provincias españolas. V. M. ha obra­
do , en nuestro concepto, con tanta prudencia como 
dignidad al no desoír los espontáneos y repetí los vo­
tos de los dominicanos que buscaban refugio, y al re ­
coger los excepcionales é históricos parajes del pri­
mer establecimiento europeo, móstrádose que hubo 
la América á las miradas de su inmortal descubridor.»

Vea, pues, el Senado cómo calificaba S. S. el hecho 
entónces. El señor marques de la Habana podrá decir 
que ha cambiado de opinion por motivos honrosísimos 
sin duda; pero no puede decir que entónces opinaba 
lo mismo que hoy. cuando puso su firma al pié de ese 
documento. V, cosa rara, de los cinco individuos que 
constituyen hoy la mayoría de la comision, cuatro vo­
laron eso mismo. No sé si pensarán hoy como el señor 
marques de la Habana.

No quiero molestar más la atención del Senado en 
este punto, ni tampoco respecto á la inexactitud de los 
hechos, porque el discurso del Sr. Rivero es la más 
vigorosa impugnación al discurso de S. S.

El señor marques dá Mirallores tuvo la bondad de 
aludirme en términos algo duros, que no son, por 
cierto, los que acostumbra S. S., preguntando qué 
autoridad tenia yo p ira decir que los reciirsus envia­
dos á Santo Domingo por el ministro de la Guerra, 
señor marques dé la Habana, no se mandaran de una 
vez, á lo que no puedo ménos de contestar que pre­
cisamente el mismo señor marques de la Habana ha 
venido á confirmar lo que yo decia. ¡Ojalá que se h u ­
biera hecho entónces lo que hizo en su tiempo el se­
ñor general Lersundi, que dió Mr resultado la toma 
de Monte-Christi, porque se huniera podido hacer lo 
misinocon Santiago, acabándose acaso la insurrección! 
Pero no se ha hecho así, sino que se enviaron los re­
fuerzos en detalle.

Antes de concluir voy á decir algunas palabras so­
bre una cuestión que vendrá aquí, y que será tratada 
detenidamente. El señor ministro de marina dijo que 
los Sres. Bermudez de Castro y duque de la Torre 
habían estado en su derechoal hablar de esacuestion, 
y no le habian ofendido; pero no decía lo mismo refi­
riéndose á mi persona, y yo no sé, señures, cómo se 
puede ofender á un ministro cuando se examinan sus 
actos administrativos, por mái que se haga la califi­
cación de ilegal respecto á cualquiera de sus actos, 
pues si en esto hubiera ofensa, no podríamos ocupar­
nos de ningún acto del Gobierno. Ademas de que no 
hay ningún ataque á las intenciones y á la moralidad 
del ministro, cuando se califica de ilegal y se dice que 
de él lian venido perjuicios para el pais.

Por lo dem as, señores, yo lo  puedo ser responsa­
ble, como se ha dicho aquí, de lo que digan los perió­
dicos, y no es justo que se me hagan cargos por ello, 
como yo no lo hago á los señores ministros por lo que 
digan los periódicos ministeriales; yo no soy respon 
sable más que de lo que digo a q u í, pero de ningún 
raoilo de las apreciaciones que pueda hacer la prensa.

El señor marques de la HABAN.^: Me hrbia pro­
puesto no rectificar hasta que pudiera hacerlo cum­
plidamente respecto á todas las alusiones que .se me 
pudieran dirigir; pero una indicación hecha por el se­
ñor duque de la Torre y la rectificación del señor Cal­
derón Col lantes me obligan á tem ar por ahora la pa­
labra, si bien concretándome todo loque me sea po­
sible.

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes que el hecho de 
no haber aceptado los Estados-Unidos la anexión en 
el año 54 no probaba que no la hubieran aceptado 
despues, porque pudieran haber dejado de admitirla 
por circunstancias transitorias, en lo que S. S . pade­
ce una equivocación, pues una de las razones funda­
mentales para la no acep’acion de los Estados-Unidos, 
era la de las condiciones en que habia de quedar la 
poblacion de Santo Domingo por ser imposible que se 
diesen á loe negros las consideracione.9 y los derechos 
que no tenian en los Estados-Unidos. Y esta razón no 
era seguramente transitoria, sin que la caída de San­
tana puiliera ser obstáculo para la anexión, si los Es­
tados-Unidos la hubiesen querido, toda vez que el 
ratado era válido por un año y un dia, y obligatorio 
para todos por ese tiempo.

Y aqui debo hacer notar que uno de los efectos que 
produjo el tratado del año 31 faé que casi todos los 
partidarios de Baez quisieroa hacerse ciuiladanos es­
pañoles; y con este motivo, y el de algunas medidas 
que trataron de adoptar despues, manifesté jo  mi 
opinion sobre este punto. Posteriormente, el ano 38, 
volvió el señor general Santana á querer reproducir 
el tratailo del año 34, y despues que no fué atendido, 
principió á tratar con España.

El Sr. Calderón Coliantes ha leido un párrafo del 
iroyecto de crntestacion al discurso de la Corona en 
a época en que tuvo lugar la anexión, para demostrar 

que entónces estaba yo conforme con la opinion de 
S. S.; pero ya dije en mi discurso que la cuestión ha­
bia venido de tal manera que no habia más remedio 
que aprobar le anexión, y esto fué asi hasta tal punto, 
que nadie se opuso, siendo únicamente el Sr. Pacheco 
el que dijo las pocas palabra^ que citó el Sr. Calderón 
Collantes, y se comprende perfectamente que en aque­
llos momentos no era la ocasion de decir cosa alguna 
en contrario.

Hoy ya ha demostrado la experiencia que aun de 
aquellos que se decían partidario! de España, muchoo 
toman las armas en contra, y nada tiene de extrañe" 
que se diga que ao es conveniente la continuación da 
la guerra. En la ocasion á que se refiere S. S. no era 
oportuno el escatimar las palabras con que se habi- 
de redactar el mensage; mucho más cuando los mise 
mos señores que votaron en contra no hablaron sobrs 
este punto, puej entonces se miró como un hecho 
consumado.

Respecte á la forma en que se enviaron los refuer­
zos, no entraré yo en comparaciones del sistema que 
siguió el mini.iterio del seFior marques de Mirañores 
con el del Sr. Lersundi, pero sí diré que lasluerz is 
que el Sr. Lersundi ojandó, fueron á desembarcar á 
Santiago de Cuba, y que deesas tropas, dos batallones 
no formaron parte de la expedición de Monte-Cristi, 
pues el general Dulce creyó más conveniente enviar 
en su lugar dos batallones de la isla que ya estaban 
aclimatados.

Por no caasar más al Senado, concluiré diciendo al 
señor general duque de la Torre que me argüia sobre 
la veracidad con que habia presentado sus palabras en 
lo relativo al general Alfau, que yo no he podido du­
dar de que esas fueron las expresiones que dijo al se­
ñor duque de la Torre; pero debo manifestar que es 
muy extraño que el geueral Alfan dijera que ese fué el 
otíleto de su conversación con el ministro de la Guer­
ra, cuando lo que queria era quedarse empleado en 
España, y á esto sin dudi se referiría al decir que se le 
había oído con frialdad.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Algún discurso 
podría citar á S. S., pronunciado en contra del dictá­
men de contestación-en el otro Cuerpo colegíslador, en 
el que se trató esta cuestión, y este rué el discurso del 
Sr. Olózoga.

Por lo demás, la cita que he hecho del párrafo del 
dictámen que he tenido el honor de leer al Senado, no 
ha tenido porob/eto el decir si S. S. se ha contradi­

cho ó no, sino el hacer ver que S. S. entónces opinó 
por la anexión de Santo Uorningo, calilicindo ese he­
cho de fausto y de glorioso.

El señor marques de la HABAN.A: Ya manifesté en 
mi discurso cuales eran mis opiniones ántes de la fe­
cha á que se refiere S. S., y eu el ministerio de Estado 
existe algún antecedente sobre esto, con lo que se 
demuestra que yo ahora estoy perfecUimente de acuer­
do con las opiniones que tenia ántes de la incorpora­
ción de Santo Domingo.

El Sr. Arzebispo de SANTO DOMINGO: Señores se­
nadores: siento on el alma que la primera vez que 
leuijO'Ja honra de dirigir mi palabra al Senado, sea 
para ocupar su ilustrada atención con mí IminilJe é 
insignificante persona, y con hechos que á mí se re­
fieren. Pero es preciso para aclarar la verdad, para 
que ella resplandezca en medio de esta ilustre Asam­
blea, y para que de esa manera podamos disipar la 
densa nube de falsedades, de imposturas y de calum­
nias de que ha sido objeto un Prelado, siquiera .sea el 
último de la Iglesia española.

IMi ilustrado y buen amigo el general Rivero tuvo 
por conveniente aludirme en su brillante y bien or­
denada peroración de ayer, per la que yo le felicito, 
ocupándose de algunos de mis actos como Arzobispo 
de Santo Domingo. Y aunque lo hizo de una manera que 
no puedo ménos de apreciar y agradecer en el alma, creo 
conveniente sin omba go ampliar esos mismos hechos 
indicados en general y como en globo, para que de 
esa manera aparezca, repito, de una manera clara y 
refulgente la verdad.

Yo, señores senadores, pudiera haber acudido á los 
tribunales en alj^unas ocasiones, y haber hecho uso 
del derecho que la ley me concede, para vindicar mi 
honra villanamente ultrajada. Pero no he querido ha­
cerlo así, he preferido sufrir en silencio las injurias, 
imitando á otros grandes é ilustres Prelados de la 
Iglesia que las sulren también en silencio, dando una 
lección de humildad y mansedumbre á los que con 
una soberbia incalificable, sin autoridad ni misión de 
nadie, se han constituido en censores y maestros de 
Emperadores y de Reyes, de Cámaras y de Gobiernos, 
de Papas y de Prelados.

Se ha dicho aquí, señores, que la honra del Senado 
es la suma de la honra de los individuos que le com­
ponen. Y se ha dicho muy bien. Asi es que yo sigo 
siempre con respeto, con atención y hasta con gusto y 
placer á cualquier senador que vuelve en este sitio por 
su honra lastimada. Yo espero por consiguiente que el 
Senado me escuchará con benevolencia, pues asi se lo 
ruego, y al señor presidente le pido que me permita 
la latitud posible, haciéndose cargo de mi especialísi- 
ma posicion.

Los hechos que teñ iré  la honra de exponer al Se­
nado, aunque de índole y naturaleza muy diversa de 
los quese lian expuesto hasta aqui, todavía podrán ocu­
par con provecho la atención de los señores senadores 
y arrojar alguna luz sobre la gran cuestión política de 
Santo Domingo; cuestión en que yo no entraré, ni 
ahora ni despues, por altas y poderosísimas razones 
de conciencia, de dignidad y de estado, que creo no se 
ocultarán á la ilustrada penetración de los señores se­
nadores. Asi como yo respeto mucho la conciencia de 
todo senador en lo que dice y en lo que calla, espero 
también del Senado que respetará la mía.

A todo os pido que me escucheis con indulgencia 
por aquello de usum non habeo; no tengo uso ni 
práctica de hablar en este sitio; y aunque pudiera te­
nerla de hablar en el templo por mi sagrado minisle- 
r io , sin embargo, todos sabéis que es muy diferente 
el papel del orador de la cátedra sagrada, del papel 
del orador del fo ro , y mucho más del orador de la 
tribuna. Yo uo vengo aquí con pretensiones d<> ora­
dor : vengo sólo á ser un simple narrador de los he­
chos que á mi ministerio corresponden, ocurridos en 
la isla de Santo Domingo, que el Sr. Rivero no hizo 
ayer más que apuntar.

Hace solamente dos años y medio que presentado 
por S. .M. la Reina nuestra Señora para l.i silla arzo­
bispal de la isla de Santo Domingo, preconizado por 
Su Santidad y consai¿rado é investido del sagrado 
pálio en esta córte , tomé posesíon de aquel vastísimo 
arzobispado, y á los pocos dias que empecé á'regirle 
y gobernarle, noté, señores senadores, el lamentable 
estado en que allí estaban la cosas eclesiásticas, y co­
nocí también de lleno el peso insoportable que habian 
echado sobre mis débiles hombros.

Si en todas partes el cargo episcopal, como dice el 
Concilio Tridentino, onus esí/íMOTcris angelicis fo r -  
m idandum , carga formidable hasta para los hombros 
de los ángeles, no encuentro expresiones con qué ca­
lificar la del Arzobispado de Santo Djmingo. Me en­
contró, señores, que el palacio de los antiguos arzo­
bispos estaba enteramente destruido, y no tuve más 
que una miserable casa de alquiler donde poderme real 
colocar con mis familiares y dependientes, que por 
mal alojados, muchos enfermaron y alguno sucumbió. 
Me encontré con la cátedra sin cabildo, sin estatutos, 
sin archivo, sin ministros, y sin las cosas necesarias 
para poder celebrar con decoro el culto divino en una 
Iglesia arzobispal. Me encontré con feligresas sin 
Párroco, sin ornamentos, sin vasos sagrados, y hasta 
sin iglesia.

Me encontré con un Clero smnamente escaso y re ­
ducido, sin seminario y sin recursos bastantes para 
poder plantearlo. Me encontré sin misioneros, sin ins­
titutos ni congregaciones religiosas de ninguna espe­
cie, cuasi sin escuelas, sin asilo, sin un hospital civil, 
sin un establecimiento de beneficencia.

Por otra parte, señores, me encontré que el pueblo 
dominicano (le haré esta justicia porque soy su Prela­
do), aunque conservaba y conserva todavía muy viva 
en su corazon la fe católica que allí llevaron nuestros 
padres, aunque conserva un gran fondo de fe , de 
piedad, de respeto y de veneración al Clero y á la 
iglesia, vivia sin embirgo muy alejado de' los santos 
Sacramentos, y muy falto de educación é instrucción 
especialmente religiosa.

Hablo en lo general, salvas siempre honrosísimas 
excepciones. Me encontré que la familia, prim r ele­
mento de toda sociedad, estaba envilecida y bastardea­
da por los resabios del llamado matrimonio civil, es­
tablecido en el Código francés, que se adoptó allí en 
tiempo de la república, y sobre todo, por la parte del 
amancebamiento y del concubinato, que era por des­
gracia harto general en aquel pueblo. Me encontré con 
tres capillas públicas abiertas al culto protestante, en 
los puntos más importantes del litoral de la isla.

.Me encontré, señores., ¿pero á qué cansarnos con 
este relato? Encontré allí reunido todo lo que podía 
afligir y desgarrar de pena el corazon de un Prelado y 
nada ó casi nada de lo que pudiera darle alguo con- 
su>ílo. Vi toda la intensidad del mal que afligía á mi 
rebaño y me encontré sin los medios necesarios para 
combatirlo.

No me desanimé por eso sin embargo; y reuniendo 
los pocos elementos que tenia á mí disposición, empe­
cé á cultivar la viña que se me habia encomendado.

Ea los dos años y medio que soy Arzobi'po de San­
to Domingo y en nueve meses de paz que he disfruta­
do, he podido con la gracia del Señor emprender y 
llevar á cabo algunas obras que han llenado de gozo 
mi corazon.

Reinstalado el Cabildo metropolitano con los digní­
simos individuos que S. .M. la Reina se sirvió presen­
tar, y ordenadas las cosas necesarias para que los ofi­
cios divinos pudieran celebrarse sin interrupción y 
con el decoro, pompa y majestad posibles, empecé á 
sembrar la semilla de la palabra evangélica, que no 
he cesado de predicar todos los domingoi y dias fes­
tivos en la iglesia catedral; y puedo gloriarme en el 
Señor da que no ha sido infructuosa la predicación de 
la palabra evangélica entre los dominicanas. Algunos 
que vivían alejados de Dios han vuelto al sendero de la 
virtud, eu la cual laudablemente perseveran.

En este corto tiempo se organizó también del mejor 
modo posible el servicio parroquial, harto descuidado 
por desgracia, hasta el punto de que en las antiguas 
parrOLjuKis apénas hubiese ninguna que no tuviera su 
propio Sacerdote.

Reuniendo tos pocos intereses y elementos que del 
antiguo seminario habian quedado, logré restablecerlo 
y abrirlo á la enseñanza pública que se prestaron á 
dar gratuitamente algunos capitulares de mi iglesia 

¡ lo cual es un acto, señores, que verdaderamente les 
honra y enaltece.

En este tiempo procuré también con mis instancias 
y comunicaciones oficiales y extra-oficiales al Gobier­
no de S. M. que se aboliese el matrimonio civil, que 
tantos inconvenientes habia producido allí, y que en 
esta materia se observase eu I» isla de Santo Domin­
go la legislación canónica y civil vijente en las demas 
Antillas.

Logré asimismo, como diré despues, que se cerra­
sen las tres capillas públicas abiertas al culto protes­
tante. Logré también visitar una buena parte de mi 
vastísimo arzobispado, en cuya santa visita, tengo 
satiafaccion en decirlo, se lograron abun-lantes fru- 
to.s; porque no sólo se confirmaron mulares y mi­
llares de personas, sino que se confesaron también 

comulgaron muchísimas otras que nunca lo habian 
iiecho.

Se celebraron inumerables matrimonios, se unieron 
pacificaron otros, se cortaron enemistades y con­

tiendas, y en una palabra, se vió florecer la pii"dad en 
aquellos pueblos de una manera edificante ¡Ojalá hu ­
biera habido siempre paz y obreros evangélicos que 
hubiesen alimentado sin cesar este fuego divino que 
prendió en aquellos corazones!

Estos hechos que acabo de exponer de una man ira 
sencilla ante el Senado, han sido, señores, lastimosa­
mente desfigurados y tergiversados hasta el punto de 
llegar á sorprender la buena le de algunos y hacer 
creer que e Arzobispo de Santo Domingo habia cau­
sado ó fomentado al ménos la insurrección de la isla.

¿Y cómo se ha hecho esto, señores senadores? ¿Y 
cómo se ha presentado la conducta del Arzobispo de 
áanto Domingo?... Escuchad.

Se ha dicho que el Arzobispo de Santo Domingo 
llevó allí las viejas preocupaciones de nuestra políti­
ca; que se encontró con familias protestantes y quiso 
expulsarlas; que se encontró con matrimonios legíti­
mos entre protestantes ingleses y católicas dominica­
nas, y quiso disolverlos; y hasta se ha dichoque trató 
de alzar las últim as sombras ds nuestra maldecida 
/nqíutsicioft en las tierras de América. ¡Y todo esto 
se ha dicho séiiamente, con conciencia de lo que se 
decía!

Pues bien, señores: yo declaro aquí en medio de 
vosotros, como senador y como Prelado, que es falso 
y calumnioso decir que el Arzobispo de Sauto Do­
mingo quisiera lanzar algunas familias protestantes 
del territorio dominicano; como también lo es el que 
quisiera disolver matrimonios legítimos entre protes­
tantes ingleses y católicas dominicanas.

Consignen los que tal dicen un sólo hecho de esta 
especie, sino quieren pasar la plaza de falsarios y de 
calumniadores.

Que el Arzobispo de Santo Domingo quiso estable­
cer en América las tíUimas sombras de nuestra mal­
decida Inquisicionl 

Señores: el decir esto con seriedad en el último 
tercio del siglo XIX; suponer que hay en nuestra 
Monarquía un Arzobispo tan intolerante y atrevido 
que á las barbas del Gobierno y de las autoridades, 
que á la vista del ejército y de ía armada, sin hacer 
caso alguno del clamoreo de la prensa, sin tener en 
cuenta el espíritu de la época y las corrientes del si­
glo, intenta levantar las sombras de la I iquisicion, no 
merece más respuesta que una carcajada de des­
precio.

Permitidme, señores, que lo d iga , porque esto es 
conveniente consignarlo. Cansados estamos ya de ese 
continuo martilleo con que los partidarios de la revo­
lución y la impiedad atruenan nuestros oídos noche 
y dia, repitiéndolas palabras de fanatism o, oscuran­
tism o, neo-catolicismo, teocracia y qué sé yo qué 
más; y para conclusión de fiesta y trueno gordo, pre­
sentan los grillos y las cadenas y las terribles hogue­
ras de la Inquisición.

Señores: estas son palabras y nada más que pala­
bras; pero palabras de gran efecto para muchos hom­
bres tan pobres de cabeza que cuando oyen mentar la 
Inquisición, se exaltan y les parece que oyen el estri­
dor de las cadeoas, que sienten el calor y la llama de 
las hogueras, y que perciban el mal olor de carne que 
se está quciniado en ellas. Para imponer á esta clase 
d* personas y para hacer miedoá las mujeres y niños, 
podrá ser muy útil todo esto ; pero las personas sen­
satas , vuelvo á decir , están ya cansadas de oír esta 
vana y nécia palabrería, que se repite tontamente 
hasta la saciedad y hasta el fastidio.

¡Ab, señores senadores! Bien sabéis que no hay que 
temer en esta época ni el despotismo de la teocracia ni 
las hogueras de la Inquisición.

Tenéis que temer, sí, el despotismo do la falsa liber­
tad , que es el peor de todos los despotismos : teneis 
que temer , si, el yugo de hierro de la egoísta y des­
creída, que es el más duro y pesado de todos; tenéis 
que temer, si, no las hogueras de la Inquisición, otras 
inmensas hogueras en las que quizá unos nuevos ván­
dalos y alanos se estén aliñando y formando en medio 
de las sociedades modernas lleguen á abrasar y con­
sumir algún día nuestras ciudades y nuestros pueblos, 
nuestros templos y nuestros palacios, nuestros mn- 
seos y nuestras Bolsas, nuestras fábricas y talleres, 
suestros liceos y teatros, nuestros cafes y casinos y 
todos esos brillantes monumentos de nuestra respeta­
da civilización. Y cuidado, señores, que quisiera en­
gañarme; no soy amigo de augurar males; pero lo que 
temo yo lo temen otros; ya bien lo sabéis todos.

Todavía recordamos con horror y espanto los p ri- 
m'>ros resplandores de esa iuinensa hoguera que bri­
llaron siniestramente no hace muchos años en nuestro 
suelo de Castilla; y yo temo mucho que aquel fuego 
esté ardiendo bajo «na capa de ceniza que el menor 
soplo podrá remover un dia y ponerlo todc en com­
bustión......

El cargo que verdaderamente se hace, que verdade­
ramente acepta el .Arzobispo de S nto Domingo, el 
de que se encontró -¡on capillas protestantes y quiso 
cerrarlas. Cierto, y no se arrepiente de eso el Arzobis­
po. Cree haber prestado un grandísimo servicio, no 
sólo á la Iglesia, sino también á la ínclita monarquía 
española, cerrando las puertas á la libertad de cultos 
que se nos introducía furtivamente por Santo Domin­
go, y haciendo que se conservase ilesa la unidad reli­
giosa de que con tanta nos gloriamos.

Señores: ¿quién no conoce que estaba gravemente 
com;jrometida. como tuve el honor de decir al Gobier­
no en su tiempo, la unidad religiosa de España con las 
«apillas protestantes de Santo Domingo? ¿Quién no ve 
que los adversarios de esta joya inestmiahie hubiesen 
dicho: si se mantienen abiertas las capillas públicas al 
culto protestante en una ¡irovincia española, á pesar 
de la prohibición absoluta y term inaatede tudas nues­
tras leyes fundamentales antiguas y modernas, por 
qué no las habéis de permitir también en las Antillas?
Y si en las Antillas, ¿por qué no en E«paña?

Y siend* esto as, decidme fnncam ente, señores se­
nadores: ¿podia yo callar, podía yo tolerar y no hacer 
gestiones ningunas para evitar tanto mal? ¿No hubie­
sen levantado su voz contra mí todos mis amados her­
manos en el Episcopado y me hubiesen podido recon­
venir con razón diciendo: «tu diócesis es la única de 
los dominios de España en que se enseña y practica 
públicamente el protestantismo; la primera y única en 
España en que falta la unidad religiosa de que tanto 
se gloria nuestra nación: tú  eres el único Prelad > que 
tolera con cobarde silencio altar contra altar y cátedra 
contra cátedra? ¿Qué has hecho? ¿Cómo no has levan­
tado tu voz basta el Trono de tu 
de todo se precia de católica?

¿Pero qué digo los Prelados? Vosotros señores se­
nadores, que os preciáis de católicos como yo y que 
estimáis 1» unidad religiosa como yo, la inmensa ma­
yoría de los españoles que aprecian más la unidad re­
ligioso-católica que cincuenta mil islas de Santo Do­
mingo; las madres de familia, las mujeres que no ha­
ce muchos años ponían su firma en documentos pú­
blicos para pedir que se conservase la unidad religio­
sa de España, todos á una voz os hubieseis levantado 
contra raí y hubieseis dicho: «tú has callado cobarde­
mente cuando debías hablar ; tú  has visto rota eu tu 
diócesis la unidad reiigiosi que llevaron allí nuestros 
padres guiados por el inmortal Colon é impulsados 
por el magnánimo corazon de Isabel la Católica, y tú 
no has procurado restaurarla; tú has visto gravemen­
te comprometida en tu diócesis la joya más inestima­
ble y envidiada en nuestra gloriosa monarqaía, que 
es la unidad religiosa, y no has hecho nada para sal­
varla : tú  sabes las nobles luchas de siglos y siglos, y

ios combates de todo género que han sostenido nues­
tros mayores en ámbos hemisferios por conservar á 
nu.’.slra nación (■..vclusivamente católica, y tú  has de­
ja lo que sucuiiiha en tu dioc-'sis esta noble causa , y 
que se rompa al í la preciosa cadena de nue.stra legis­
lación , de nuestra historia, de nuestras venerandas 
tradiciones.»

Pero no: el Ar?,o!)ispo hizo cuanto pudo para que 
así no .lucediese; y el Arzobispo lo hizo con mesura, 
con discreción, con prudencia, uo de esa manera a r ­
bitraria que algunos han supuesto: el Arzobispo hizo 
cuanto pudo, pero sin apartar.-.e en un ápice del órden 
y tramitación regular que deben llevar negociaciones 
de esta especie. ¿Qué hizo el Arzobispo? Cerciorado 
de la existencia del mal, acudir con una comunicación 
reverente que todavía recordará mi amigo el señor 
general Rivero, manifestando el peligro y pidiendo el 
cumplimiento de todas nuestras leyes vigentes en 
aquella isla. Acudió también á su Real audiencia, y 
acudió al Gobierno de S. M., y acudió á la misma Rei­
na. El señor general Rivero uo se creyó bastante auto­
rizado para resolver de plano este negocio; remitió el 
expediente íntegro al Gobierno, el Gobierno lo pasó al 
Consejo de Estado, y el Consejo de Estado en pleno 
consultó la Real disposición que tendré el honor de 
leer al Senado. {Leyó.)

Esta disposición, señores, como Prelado debo de­
cirlo, honra iimcliisimo al Gabinete presidido por el 
señor duque de Tetuan; no fué necesario más que la 
publicación de esa Real órden para que se cerrasen la.s 
capillas protestantes.

Y aqui debo hacer notar al Senado que yo recibí di­
rectamente del ministerio la comuuicacion; pero me 
abstuve de publicarla y de dar traslado á los Párrocos 
de Saato Domingo, Samaná y Puerto-Plata, donde ra­
dicaban las capillas protestantes, para que, ó por mala 
inteligencia ó por cualquier otro motivo, no diesen 
márgen_á ningún conflicto. El capitán general la pu­
blicó cuando tuvo por coaveniente en la Gaceta ofcial 
de la isla y tomó las medidas oportunas para su debi­
do cumplimiento.

Pero al aceptar la responsabilidad que rae toca á mí 
por haber tomado la iniciativa en este asunto, no pue­
do ménos de rechazar la falsa suposición de los que 
han dicho que esta medida fué la causa de la subleva­
ción de Santo Domingo. Yo rechazo en este lugar tan 
gratuita y tan falsa suposición. Cabalmente Santo Do­
mingo, Samaná y Puerto-Plata, donde estaban las ca­
pillas protestantes, han sido siempre nuestros; en sus 
almenas ha ondeado siempre, desde la reincorpora­
ción, el pabellón de Castilla. Los protestantes que hay 
en Santo Domingo son en escaso número, extranjeros,
’ la mayor parte de color, procedentes de las islas 
Turcas unos, del Norte de América otros, y de Ale­

mania algunos. Ds los naturales dominicanos no hay 
ni uao protestante, ni lo ha habido nunca; los domi­
nicanos podrán tener los vicios ó ll iquezasque en más 
ó ménos grado son comunes en Europa; pero debo 
defenderlos y decir que conservan pura la fé católica, 
apostólica, romana, y respetan al Clero y á la Iglesia 
como ningún pueblo, ó como los,que más, y que de­
testan y aborrecen con toda su alma la blasfemia, la 
impiedad y la heregía.

Perdóname el Senado si digo que cuando llegué á 
Santo Domingo tuve una complacencia en nooir, no 
diré blasfemia , pero ni una mala palabra por las ca­
lles. Los que dicen que el haber cerrado las capillas al 
culto protestante ha sido la causa de la sublevación de 
Santo Domingo , no conocen á los dominicanos; no 
saben que ellos el resorte principal que tuvieron para 
levantarse contra los haitianos fué el de la Religión y 
el de la Iglesia; no saben que ellos entraban en las 
batallas con el grito santo de Nuestra Señora de la 
Merced, que es .«u especial patrona. Y si lo saben, no 
tienen mas objeto que injuriar á la Religión y á sus 
ministros, echándoles una responsabilidad que no tie­
nen ni quieren asumir de modo alguno.

Y para que este punto quede del todo concluido, 
voy a tener el honor de leer al Senado lo que escribía 
un dominicano contestando á un comunicado dirigido 
á cierto periódico de esta córte que se ocu laba de es­
te asunto; esto era en 8 de Agosto de 1863. (Leyó).

Pero se ha dicho, por fin, que aunque todo esto se»  
así, sin embargo, el celo exagerado é indiscreto del 
Arzobispr) de Santo Domingo ha sido la causa de la 
rebelión y sublevación de la isla. ¡Ah señores! que es­
te ardid de celo exagerado éin iiscreto  no es de hoy; 
es muy antiguo, y suelen usarlo las personas que no 
se atreven á combatir de trente la buena doctrina. 
Yo creo, señores senadores, que San Atanasio y San 
Juan Crisóstomo tendrían prudencia y discreción en 
su conducta, y claro es que la tendrían porque lle­
garon á ser Santos, y para ese han de tener en grado 
heroico, no sólo las virtudes teologales, sino las car­
dinales, y entre estas la primera es la prudencia. 
Pues bien: á pesar de su prudencia y discr»cion, no 
pudo evitar San Atanasio que los arríanos, ni San Juan 
Crisóstomo que los áulicos de Arcadlo y de la Empe­
ratriz Eudoxia tacharan su celo de exagerado é indis­
creto, y que los persiguieran de muertei Mucha pru­
dencia tuvieron los Apóstoles, cuando despues de re­
cibir al Espíritu Santo fueron á predicar el Evange­
lio; sin embargo, también fué murmurado y perse­
guido su celo, y no pudieron evitar el martirio: con 
mucho respeto y discreción decia á Uerodes el Bau­
tista que no le era lícito tener la mujer de su her­
mano: pero al fin, á la cárcel fué á parar, y allí le 
cortaron la cabeza.

Todos convendréis, señores senadores , en que 
Nuestro Señor Jesucristo (á quien sea honor y gloria 
aqui y en todo lugar) tendría prudencia divina, dis­
creción divina; á pesar de ello, no pudo evitar que 
le llamaran alborotador del pueblo y seductor de las 
turbas; que le criticaran y murmuraran basta perso­
nas del santuaiio, y que por fin le crucificaran. ¿Qué 
maravilla es, pues, que si á gigantes en santidad y 
virtud les tratan de este modo, qué hemos de extra­
ñar ya los últimos Prelados de la Iglesia?

S i hoy á boca llena llaman muchos indiscretos y te­
merarios á tollos los Prelados de la Iglesia Católica; 
si hoy mismo mismo sabéis que están llamando ter­
co, imprudente y temerario á nuestro inmortal Pon­
tífice Pío IX, ¿pretenderé yo librarme de igual acusa­
ción?

Pero vamos á ver: ¿en qué ha consistido el cele 
exajeradoé imprudente del .Arzobispo de Santo Do­
mingo? ¿Qué ha hecho? Predicar la divina palabra; 
instar, rogar y amonestar á todos que se mantengan 
firmes en la fe que recibieron en el santo bautismo, 
y que procuren acomodar sus ebras á esa misma fe: 
esto y nada más que esto ha dicho el Arzobispo; ya 
lo indicó ayer mi am'go el señor general Rivero.

Pero el ilecir que la predicación de la divina pala­
bra que ha regenerado moral y políticamente al uni­
verso, sembrando los gérmenes, no sólo de la felicidad 
eterna, sino aun de la tem poral; el decir que esta ha 
sido la causa de la rebelión de los dominicanes, es ha­
cerles poquísimo favor : seria considerarles de peor 
condicion que á los boten totes , los cafres y otras tri­
bus salvajes y errantes del antiguo y del nuevo mun­
do, á quienes se les predica la doctrina cristiana, y no 
por J)so se sublevan ; y eso no puedo permitirlo yo; 
debo defender á los dominicanos como Prelado suyo, 
que no se han sublevado, que n • se han podido su­
blevar por esta causa. ¿Y podrá decir alguno que la 
predicación fué acuinpañada de coacciones y violen­
cias? El Senado oyó ayer al .señor general Rivero , y 
estoy seguro que en el mismo sentido se expresarían 
aquí si estuvieran los señores Vargas y Gándara, ma­
nifestando que ni una vez siquiera acudió el Arzobispo 
á su autoridad implorando uo auxilio para hucer elec­
tivas sus disposiciones.

Hizo más el Arzobispo; tenia en su mano las pe­
nas canónicas, y tampoco las ha empleado; y no por­
que creyera que no podia us;irlas, ni porque ignorara 
el derecho que tenia de pedir auxilio á la autoridad 
civil siempre que lo ne(^esitase, sino porque juzgó que 
esto no era conveniente por entohces y que no debía 
salir de los límites del consejo y de la exhortación más 
ó ménos viva y eficaz.

Además, si los dominicanos se hubieran sublevado 
contra las predicaciones del Arzobispo, lo hubieran 
hecho principalmente en la visita, porque la predica­
ción era entonces más eficaz y el Arzobisi'o procuraba 
realizar en lo posible lo mismo que decia sin salir 
nunca de la línea del consejo y de k  exhortación.
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Pues bien; todos los que liau estado en Santo Do­
mingo saben el eíitnsiasino con qu« recibieron aquellos 
pueblos al Ar/^hirspi»; á mi. si;iiores, muchas veces 
me tíuiernecia el ver y aquellas masas lie «rtiiies de 
lodo» colores vnaorear espuuiáueaiiieütc á la Roma de 
Ks|)aña, al capil.in «••neral, al Papi, ai Ansobispo y á 
todo lo que podía ser más caro á los españoles: los que 
liau estado en Sauto Uoinmgo saíjeu cómo iba el Ar­
zobispo visitando un pueblo y otro puoblo y pidiéndole 
muciias personas con lágrimas en los 0 |0s que reme­
diara las doleucias d-i su aima, porque querían sanar 
y vivir según la ley de Dios.

El señor genera! Rivero debe recordar las comuni­
caciones satisfactorias que le enviaban lae autoridades 
de todos los pueblos á prop6sito de la santa visita Vo 
sólo voy á leer una de estas comunicaciones por tener 
un Ínteres especial; es del pueblo en que más se tra­
bajó espiritualmeute en la santa visita; hiciórouse allí 
más de 300 matrimonios entre personas públicameate 
amancebadas; ese pueblo es el que se conserva hoy 
más afecto á las cosas de España.

Dice, pues, la comunicación que me dirigió el ayun­
tamiento agradecido á mis trabajos pastorales, lo que 
va á oir el Senado {Leijó.)

De estas pudria citar de todos los pueblos; yo tengo 
algunas, y otras las pasé al capitau general Sr. Kive- 
ro, y todo esto prueba que ni e¡ celo ni la conducta 
del Arzobispo de Santo Ujiuiugo eran la causa de la 
insurrección.

Hay más: yo tuve entónces, señores senadores, la 
idea de visitar la provincia del Cibao, que es donde 
más fuerzis ha desplegado la insurrecdou, por la ra­
zón sencilla de que bacía ochenta años que no liabian 
visto uu Prelado; y habiendo pedido un buque para ir 
allá, uo se me pudo dar más que uno que habia en 
malísimo estado en la na de Santo Domingo; tan ma­
lo, que estuvimos á punto de naufragar, y hubo que 
volverse á la capital. Yo estaba decidido á visitar á 
Puerto-Plata, á Santiago, en hn, todo el Cibao; y para 
que se vea el fundamento con que se ha hablado, diré 
que personas de más distinción y que ocupaban más 
altos puestos, deseaban la visita del Arzobispo, dicien­
do que SI hubiese llegado á hacer allí su pastoral vi­
sita, eia muy posible, que ó no hubiese estallado la 
insurrección, 0 no hubiese tomado tanto incremento y 
proporciones tan grandes.

Voy á concluir, señores senadores; pero ántes debo 
decir que la insurrección actual de Santo Domingo, 
como habrá conocido el Senado por los discursos que 
se han pronunciado aquí, no es un hecho nuevo, no 
es un hecho aislado; la íosurreccion actual es la re­
producción de la insurreccioq de Febrero, así como 
esta lo ha sido de las que hubo aoteiiorniente. Pues 
bien, señores; todo el mundo sabe que mandando el 
general Santana en njm bre de S. U. la Rema, tuvie­
ron ya lugar dos ó tres insurricciones que motivaron 
dolorososTusilamientos. ¿Y de esto tenia también la 
culpa el Arzobispo de Santo Domingo, cuando aun no 
estaba nombrado?
g^Cuando llegué á la rada de Santo Domingo á bordo 
de la Iragata Princesa de Asturias, me detuvo eu ella 
dos dias, danuo lugar á que se preparasen las cosas 
necesarias para ia eutrada soleinoe, y les oliciales de 
la fragata, á quienes debí grandes consideraciones me 
decían: «hemos notado cierto descontento en Santo 
Domiugo,» y yo les contestaba; ¿cómo puede .ser eso 
Si la reincorporación se ha hecho voluntariamente? 
¿Cómo es posible que haya descontento? Y cuando 
desembarqué, una de las primeras cosas que dije al 
general Rivero fué; me han dicho que hay desconten­
to; y el general Kivero me couteotó al oído: no s»io 
esiáii descontentos, siao que están conspira;ido, y á 
los pocos dias me dijo S. S.: he tenido que alejar á dos 
de la capital como conspiradores; y entonces el Arzo­
bispo no había hecho nada más que predicar uu ser­
món cou el lema de Paas vobis, la paz sea con vos­
otros, anunciándoles la paz, invitándoles á la paz, y 
aconsejándoles la paz, comouuode los mejores bienes, 
por los medios religiosos. ¿Será también esto culpable 
eu el Arzobispo? No quiero mole.-tar más al Senado, 
porque basta lo dicho para probar que la conducta 
del Arzobispo de Santo Uomingo no ha podido dar lu­
gar á la insurreciou de aquella isla.
^ jPído perdón, señores, al seúo:- presidente y al Sena­
do por lo mucho que he mol.stado su ateücion, y le 
ruego me dispensen las faltas de esta peroración des­
aliñada, que uo ha tenido más objeto que Uecir Iranca 
y seucillamenie Ih verdad: el Senado juzgará ahora de 
parte de quién está la razón y la verdad; si áe parle 
del Arzobispo de Santo Domingo, ó de parte de sus 
calumniadores. He dicho.

El Sr. PRESlUENTii; Tiene la palabra eu contra el 
señor marques de Vaideterrazo.

El Sr. ALVARtZ: Sr. P resid tn te, tengo el segun­
do turno eu con tra , y si bien es cierlo que los a r ­
mantes del voto particular pueden hablar preterente- 
menle, no creo que el espíritu del reglamento sea que 
puedan hacerlo loaos uno tras otro, quitando el dere­
cho á los demas senadores; pues de este modo, cuan­
do tres individuos hrmen uu dictáiiien que discrepe, 
aunque sea insignihcanteiuente, del de la niayoría, 
consumiendo los tres turnos en con tra , dejarán re ­
ducida la Cámara á presenciar uu espectáculo como 
el del teatro Real.

Se leyó el art. 80 del reglamento.
El Sr. PUESlDEiSTE; Cou arreglo al artículo que 

acababa de leerse, tengo que conceder la palabra al 
señor marques de Vaideterrazo, como uno Ue los fir­
mantes del voto particular.

El señor minisiro de ULTRAMAR ; Señor presiden­
te , por medio del señor secretario Rey, el Gobierno 
había anunciado á la mesa que teuiu necesidad de 
hablar.

El Sr. PRESIDENTE; Tiene V. S. la palabra.
El señor ministro de LÍLTKAM.4R : Señores sena­

dores, la gravedad de algunas Irases del señor duque 
de la Torre, y algunas otras excitaciones del seiior 
marques de la Habana, obligan al Gobieino á contes­
tar á S. S., tocáudomeá mí este cargu, aunqueei más 
iusigniíicante de los uiiuistros. El discurso del señor 
duque de la torre puede dividirse en tres partes ; eu 
la primtira se ocupó de la poiitica interior; en la se­
gunda censuró la conducía del Gabinete respecto á 
las provuicias ae Ultramar, y eu la tercera trató la 
cuestión de Santo Domingo. El mismo órden seguiré 
yo eu mi contestación.

Respecto á eso que se llama política de detalle, po­
lítica de ios partidos, S. S. no hizo más que repetir lo 
manifestado por otro ludividuo de la oposicion, dicien­
do que este es un ministerio indefinible y ain un peu- 
samiento c-irdinal de política, añadiéndose por el señor 
Calderón Collantes que el señor duque de Valencia 
había defraudado las esperanzas de la Corona , del 
país y del partido moderado, hn cuanto á lo de haber 
defraudado las esperanzas de S. AL, bástame recordar 
los liechus para coutradecir esa idea , supuesto que su 
majestad aceptó los ministros que el señor presidente 
la propuiu , y continúa dispensando su coollanza al 
Gabinete ; tas esperanzas del país tampoco puede de­
cirse que han sido defraudadas hasta que el Congreso 
reunido dé su lallo sobre la política del ministerio.

Respecto á las del partido moderado, diré ante todo 
una cusa. Si ese partido estaba m uerto , ¿cómo podía 
concebir esperanzas? Pero, señores, la muerte del par­
tido moderado era una cosa desmentida por lo que 
estaba pasando á la vista de los sostenedores de esa 
aseveración, y ahora se contradice palpablemente ante 
la forinacion Je  uu Gabinete como el actual , donde 
hay cinco señores que han sido presidentes del Con­
sejo , y que por lo tanto tuvieron sus respectivas ma­
yorías. V ese hecho revela mucho más, revela t i  pen­
samiento del señor duque de Valencia S. S. encontró 
al partido moderado dividido en parcialidades ; y tra ­
tando de reorganizarlo, na liamó á una determinada 
para constituir el ministerio, sino ü los representantes 
de vanas; este mismo sxstema es el que venimos des­
arrollando, y con arreglo al cual se lia hecho el nom- 
biamiento de presidente de e^ta Cámara, el del Con­
sejo de Estado, el del embujador de Roma y otros.

Porque nosotros venimos á representar aquí una 
política de conciliaciun, de recoustiiucion del partido 
moderado. Que habrá disidentes uo lo dudo, ni me 
extraña, pues los hay en todos los p<.rtidos, y si no, 
ved, señores, lo que pasa en el seno del progresista y 
de la Union liberal, que ha tenido que buscar deno­
minación para sus fracciones, y cuyos individuos ya

ni) .se entienden entre sí. No quiero decir más sobre 
esta parte del discurso del Sr. Serruuo.

Hizo lui'go S. S. algunas indicaciones referentes á 
las piovincias de Uitram ir, y lui este terreno el Go­
bierno . 0 puede hablar Con la iibiTtad que lo ha he­
cho eí señor seuujor. Uire, siu embargo, que no iiibia 
motivo para las censuras que nos dirigió, p.irque en 
cuaii u meses escalos que llevamos eu ei poder no he­
mos resuelto cuestiones gravísimas que no han sido 
acometidas siquiera por otros Gobiernos eu años y 
años de situaciones iianquilas.

Fácil es taciiar á un ministerio de lento en estos 
asuntos; pero sí el Seuado examina el i stado de nues­
tras provincias ultram anijas, y que las institucione.s 
admmistrativas y políticas aplicables á una no lo son 
á o tra s , comprenderá que es imposible que hayamos 
furmado un JUICIO delinitivo sobre las cuestiones que 
indicó el Sr. Serrano. Empero esas provincias de 
Cuba y Puerto-Rico han teuido que sacrilicar sus ca­
jas para sostener la guerra de Santo Domingo , cuyo 
gasto ascendía eu Setiembre último á 270 millones, y 
han dado, ademas, tan insignes pruebas de lealtad 
cou este motivo, que yo no puedo ménos de aprove­
char esta ocasiou paia decir que , aunque España no 
tuviera otrcs de agradejímiento para con esas pro­
vincias, bastaría su conducta en la ocasion ^jresente 
para que el Gobierno se dedicara con especial aten­
ción á lo que sus iutereses exigen, resulvieudo las 
cuestiones favorablemente á sus deseos, así en el ó r- 
deu administrativo C"mo eu el político.

No obstante, esas cuestiones exigen mucho estudio, 
y para adoptar una resolución hay que tener en cuen­
ta muchas consideraciones, á lín de que por hacer 
justicia á una proviucja no resulte perjudicada otra 
de la Monarquía. Dos fueron las q e trató más con­
cretamente el Sr. Serrano, á saber; las de las harinas 
y los azúcares. No haré m ás, respe'jto de esta última, 
que deshacer una pequeña equivucacion en que se in­
curre generalmente. Dícese que España es la que mé­
nos azúcar consume de las A ntillas, que apénas llega 
á 80,WO cajas; pues bien, este es el peor argumento 
para sostener la reducción délos derechos de los azú­
cares , porque la ba>e de que se parte no es exacta, 
toda vez que lo que habría que calcular es sí ha au - 
meutado ó disminuido la importación desde que se 
estableció el derecho, y entónces se verá que ha ha­
bido un aumento mayor del doble.

El error consiste en que no se tiene en cuenta que 
en España no se relina el azúcar, y que ademas del 
consumo de ese articulo en bruto , hay que computar 
el que viene de la Habana, pero retinado en Marsella.

Administración de las Antillas. Acerca de este pun­
to couteató el señor marques de la Habana;sin;embar- 
go, conviniendo yo en que la reforma hiz« que S. S. no 
basta, creo que la adininistracion de Cuba no puede 
ser igual á la de Filipinas, pues las condiciones de una 
y otra poblacion son muy diíerentes, y hasta las de 
Puerto-Rico son también diversas de las de Cuba. Por 
consiguiente, todo esto exige un estudio largo qu# no 
ha podido hacer el actual Gobierno en el breve tiempo 
que lleva de existencia. Pero se querían también re -  
tormas políticas en detarminado sentido, y el señor 
duque de la Torre hablaba de los diputados de Cuba en 
el Congreso español.

Siento, señores, que esta cuestión se haya abordado, 
porque es peligrosa siempre, si bien ya que se ha tra­
tado uo quiero dejar de contestar al ejemplo de Ingla­
terra que se cita en «ste asunto, diciéndose que esa 
uacioii ha dado la libertad á sus colonias, introducien­
do en eilas sUs propias instituciones. Es cierto que hay 
colonias inglesas en ese estado; pero la mayor parte 
siguen bajo el mismo sistema, ó más duro, que las 
nuestras. Hay más, señores; las Córtes constituyentes 
de L- 3S, que no podran tacharse de reaccionarias, re - 
con-icierou la necesidad de las leyes especiales en 
nuestras posesioues de Ultramar, cuyo principio se 
adoptó igualmente en la Cen.-titucíon del 45, no ha­
llándose documenlo alguno en que se hagan indica­
ciones de que podrán venir diputados de Ultramar al 
Congreso.

No niego que esto se ha entendido de diferente 
modo, y hasta declaro que ha habido un tanto de 
abuso en el sistema que se ha seguido, que se han 
separado demasiado esas provincias de la Monarquía 
constilucional, y que no había razón para que las 
Córtes espaiiolas dejaran de acoparse de las cuentas 
de las Antillas y de examinar la conducta del Gobier­
no eu las mismas, lo cual se propone reformar el ac­
tual ministerio, y este será el primer paso en el cami­
no que debe adoptarse para el gradual desenvolvi­
miento de las demas que convenga establecer eu 
aquellos paises. Vea, pues, el señor duque de la Torre, 
cómo el Gobierno uo descuida á las provincias de Ul­
tram ar, por más que en su corto tiempo de mando no 
haya podido todavía estudiar detenidamente las reso­
luciones que bayan de tomarse.

Lh última parte del discurso del señor duque de la 
Torre es la relativa á Santo Domingo. Señores, el Go­
bierno tiene que ser muy sóbrio en esta cuestión, co­
mo lo han sido siempre sus antecesores tratándose de 
adelantar juicios en asuntos pendientes de la resolu­
ción de una Cámara. El mismo Sr. Calderón Opilantes 
reconoció la inconveniencia de un voto aquí respecto 
á una cuestión formulada en un proyecto de ley de que 
se ocupa el otro Cuerpo colegislador, y retiró su en­
mienda. Sin embargo, diré algo para contestar á los 
argumentos del señor duque de la Torre, y ante todo 
á la inculpación que S. S. y sus amigos nos hacen 
principalmente respecto al abandono de Santo Domin­
go, atribuyéndole á haber procedido la anexión de un 
Gabinete de diferente coior político. Este es un cargo 
perfectamente gratuito; el Gabinete del señor duque 
de Valencia no só:o no ha censurado ese acto, sino 
que ha manifestado, eu b  exposición del proyecto, lo 
que voy á leer; {Leyó).

Esto es lo que h i dicho el Gobierno, y esto mismo 
es lo que ha manif stado despues toda la prensa euro­
pea; todos han dicho que el Gabinete actual ha visto 
en ese pais la smia en que se han de consumir los re­
cursos de España, y que si fuéun sentiiuiento genero­
so y noble el qiie dictó la anexiuu, el actual Gobierno 
ha obrado también patrióticamente y con valor al pro­
poner el abandono ue la isla.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas de 
reglamento, si V. S. uo va á concluir en breve conti­
nuará mañana.

El señor ministro de ULTRAMAR: Como V. S. 
guste, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 

próxima sesiou un dictámen de la comisioa de exámen 
de calidades relativo á las del señor marques de Santa 
Marca.

El Sr. PRESIDENTE. Orden del día para mañana; 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión. •
Eran las cinco y media.

FÁBTE BELiGIOSA.

Samtos d£  Hoy. S an  Policarpo, Obispo y m ártir, 
y Santa  Paula, viuda romana,

SA.NTO DE MAÑA.̂ A. San Juon Crisostomo, Obispo 
y m ártir.

CULTOS RELIGIOSOS

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en l? iglesia 
.le monjas de la Concepción Gerónima, donde per la 
mañana habrá Misa mayor y por ia tarde preces y re­
serva.

En San Antonio del Prado continúa la novena de 
la Virgen de la Providencia, y predicará en la .Misa 
mayor, D. Pedro Alvarez, y en los ejercicios de la tar­
de, D. Patncio Páramo.

En la iglesia de Jesús Nazareno se practicarán los 
cultos de costumbre en los viérnes al Divino Re­
dentor.

Continúan por la noche, en San Juan de Dios la no­
vena de la Virgen de las Candelas, predicando don

Basilio Sánchez Grand«, y en Santa Cruz li novona de 
la Virgen de la Paz, siendo orador el P. Cipriano 
Tornos.

Por la noühe predicarán: en San Ignacio, D Rai­
mundo Camilo; en la Bóveda de San Ginés, D. Am­
brosio Infantes, y en el oratorio del Olivar, D. José .Ma­
ría Anglés.

V is it a  de la Córte  de Ma r ía . Nue.stra Señora de 
la Piedad en San Millan, la de los Temporales en San 
Ildefonso, ó la de la Esperanza en Santiago.

Se reza de San Juan Crisóstomo, Obispo y doctor, 
con rilo doble y color blanco , haciéndose conmemo­
ración de las octavas de San Vicente y San Ildefonso.

PARTE OFICIAL DE LA BACETA.

PREf.IDltNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. a .  la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan eu esta 
córte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo cou mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Navarra á 
D. Juan Pedro de Abarrátegui, que desempeña igual 
cargo en la de Ciudad-Real.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Ciudad-Real á 
D. Agustín Salido.

Dados en Palacio á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.
Deseando solemnizar los días de mí augusto hijo el 

Príncipe de Asturias con un nuevo acto de clemencia, 
y queriendo al propio tiempo dar á la benemérita 
clase de matriculados de mar una prueba más de mj 
Real aprecio, despues de oído el parecer de mi Con­
sejo de ministros.

Vengo en conceder indulto general á los matricu­
lados de mar desertores de su matrícula y prófugos de 
convocatoria, que hasta hoy hubieren cometido tales 
delitos sin causas agravantes, señalando para los que 
hayan de acogerse á esta gracia el plazo improrogable 
de un año, contando desde su publicación en los pun­
tos respectivos de residencia , y aplicándose para el 
efecto á los que se hallen en América y otros países 
remotos las mismas prescripciones y derechos con­
signados en las Reales órdenes de 20 de Noviembre 
de 1860, 13 de Mayo y 16 de Octubre de 1861.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de rail ocho­
cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Marina, Francisca Armero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasíiicacion le corresponda, á D. Valentín Cabello, 
alcalde-corregidor de la ciudad de Barcelona, que­
dando satísfec..a del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Vengo en nombrar alcalde-corregidor de la ciudad 
de Barcelona, en comision, á D. Antonio Quevedo 
Donís, sub-gobernador de Reus.

Habiendo jurado y tomado asiento en el Senado 
don José Sánchez Ocaña, diputado á Córtes por el 
distrito de^éjar, provincia de Salamanca, vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Habiendo jurado y tomado asiento en el Seuado don 
Juan Manuel Manzanedo, diputado á Córtes por el dis­
trito de Laredo, provincia de Santander, vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho dis­
trito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, y 
su adicional de 16 de Febrero de 1859.

Habiendo optado por el distrito de Puente del Ar­
zobispo, provincia de Toledo, el diputado á Córtes du- 
qua de Frias, elegido también por el de Bribíesca, en 
la de Búrgos, vengo en mandar que se proceda á nue­
va elección en este distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 , y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Uados en Palacio , á veinticinco de Enero de mi* 
ochocientos sesenta y cinco.—Están rubricados de ia 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Luis Gon­
zález Brabo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  2o de Enero  
de 1863.

3 g - »

i  § 3
TEMPERATURA ES Direc­ Estado

HORAS. S O S
^ GRADOS. ción del del
°  <?3 viento. cielo.
■ S ? Reaumur Centigr.

6 m. 70 <,31 5“,8 7”,2 S. S.O. C. cto.
9 ra. 706.94 6», 5 8',1 S .S .O . Nubes.

12.. . . 707,15 9»,1 U °,4 S .S .O . Cubto.
3 lar... 705,80 9“,0 11®,2 S. S.O Idem.
6 lar... 704,81 7“,8 9’’,7 s .......... Nubos.
9noch. 703,87 7«,5 9“,4 s ......... nbe.

Temperatura máxima del dia............... 9 \7 l a » , !
Temperatura máxima al sol 15*,4 19*,2

g»,4 6“,8
Evaporación en las 24 horas.. . 0,8 
Lluvia en id. id............................  0,0

milímetros.
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Leen, Lugo, Orense, Pontevedra y Zamora,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LI.NEAS TEl.KGRÁFlCAb DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 19 de Enero de 1865, á  las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0“ yal ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesburgo. 760,5 0»,3 S. E ... Cubierto
Stokolmo........ 753,0 E. N. E. Idem.
Copenhague... » » » u
Viena............... 751,0 —0®,7 0 ............. Nubes.
Leipzig............ " »

753,4 —3",0 S. E ...... Nieve.
Greenwich.... » 1) » )i

749,5 3'‘,2 S. S. 0 Cubierto.
D unquerque.. 747,4 1”,4 S. S . 0 , Nieve.
París............... 749,8 r , 3 S. 0 ...... Idem.
Burdeos.......... 754,4 2*,0 s . . . . . . Cnbierlo.
Lyon................ 756,9 3»,0 S-------- Niebla.
Turin.............. 754,6 - 4 » ,  5 N 0 . .. Sereno.
Florencia........ 754,5 0*,0 N.......... Despejad.
Roma........ ;. . . 754,9 4»,8 S. E...... Nubes.

» » » »

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres.......................
Idem sia Ínteres. . . . - 
Participes legos convertí-, 

bles á 3 p. § .  . . . 
ídem del 4 y SporlOO. . 
Deuda amortizadle de pri­

mera clase....................
Idem amortízable de se­

gunda idem..............
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l ayuntamiento de  
Madrid, con 2 li2  de 
Ínteres anual. . . ,

acciones DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P , §  ANUAL

Emisión de 1." de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . , 
Idem de 1.' de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de 

Í852, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1835, procedente de la 
de 13 de Agosto da 
1882, de á 2000 rs. . 

Idem l . 'd a  Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . ; 

Acciones <Je Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
18S8 

Del Canal de Isabel 11, de 
de 1000 rs. 80(0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones del Banco de  
España.......................

CAMBIO AL CONIAÜO.

Pibiicfldo. INo pablieado.

45-00 y 44-90 44-50

0103

78-60

40-85

21-90

90-00
90-50

n 5

» »

M e r c a d o  d e  A fa d r ld .

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DE ATE».

8929 fanegas de trigo.
3287 arrobas de liarina de idem.

» libras de pan cocido.
8842 arrobas de carbón.

104 vacas que componen 42929 libras de peso. 
306 carneros que hacen 7591 libras de pe.so.
189 cerdos degollados que hacen 40"'50 libras 

de ptiso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR T MENOR SN S) 
DIA DE AYER.

Reales vellón Cuartob
arroba. libra.

52 á 58 18 i  24
Id. de carnero.............. 101 á 104 18 á 24
[d. de cordero. . . . » á » » á »
Id. de ternera............... 90 i 98 40 á 46
Despojos de c e rd o .. . » á » 18 á 20
Tocjno añejo............... 84 á i8 30 á 32
Id. h’esco...................... * á s 26 á 30
id. 6Q canal de ayer. . 78 á 80 » á >

n á a 42 á 51
Jamón........................... 130 á 144 51 á 60
Aceite........................... 64 á 66 18 á 20
Vino.............................. 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . , « á a 11 á 13
Garbanzos.................... 42 i 62 16 á 24
Judias........................... 26 á 34 10 á 14

30 i 38 10 á 14
19 á 22 8 í  10
7 i 8 o í s

60 á 64 20 > 20
5 i 7 2 i  3

PRECIOS DB CBjIKOS En EL líERCADO DB ATES.

de 42 i 51 Rs. vn
28 ú. 30 Id.

Algarroba. . . . . de 29 á 32 Id.

Lo que se anuncia al publico para su ínteligencia-
Madrid 25 de Enero de 1885.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoin.

KSPECTACl'LOS.

T eatro  R e a l . Función para mañana á las ocho de 
la noche.—Fausto.

T eatro  de  V a rie d a d es . Función para hoy á las 
ocho de la noche—fiicorozon en ía mono.—Baile.

T e a tr o  del  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— l7no apuesta en la velada de San  
Juan.— E l postulan de la Rioja.

Teatro de la Zarzuela. Función para hoy á las 
ocho de la noche.— Pon y toros.

A N l ' N C T Ó S .

CALENDARIO CaTOLICOJWKA 1865.
Es. rito ü'T el E.ncino. Sr. D. Aiit:ilin Monescillo, 

Ohispii <le Calahorra; D. Priiro ilft la lio/., Gaüiuu Te­
jado, .Navarro Villo-slada, Mij^uel Saiicliez, Orti y Lara, 
Saiamero y .Martínez, Cunga Argüiiles. Gahndo de 
Vera, etc., etc.

i ’ri«io , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos su dirigirán directamente á la 
administración de E l P ensam iento  E sp a ñ o l , Silva, 
49; á D. Pablo Fores, Leones, 12, y á la administra­
ción de La Regeneración.

No se servirá ejemplar alguno cuyo importe ho 
acompañe al pedido.

EXPOSICION DEL CONCORDATO DE 1851. OBRA 
precedida de todos los Concordatos españoles, ante­
riores al de 1851, de lai observaciones legales de don 
Gregorio .Mayans y Sisear al de 1753, y seguida de la 
concordancia con los extranjeros, insertándose ademas 
la parte reglamentaria, expedida para la ejecución del 
vigente; por D. Luis Cucalón y Escolano. Uu tomo en 
fólio. de 676 páginas. Se halla de venta en la librería 
de Francisco Lezcano, calle de la Cruz, núm. 41, á 40 
reales en Madrid y 50 rs. en provincias. 3 g . , 3 c.

LA DOCTRINA CRISTIANA PUESTA AL AL- 
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. D. .Miguel Martin 
nez y Sanz. Un tomíto de 224 páginas de buen papel 
y esmerada impresión. Contiene explicado con la ma­
yor claridad posible todo cuanto de le saber el cristia­
no no sólo [jara vivir cristianamente, sino también pa­
ra alinnarse más en sus creencias y poder responder 
á los argumentos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. Libro útilísimo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á lo= p d re s  de familia, á los 
Párrocos, á los maestros y a los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende á 4 r-s. en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, núm. 21. Los que quieran recibirlo directa­
mente se dirijirán al Presbítero D. Francisco Morales, 
eu la capilla del Obispo, Madrid, remitiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejemplar eu sellos ó en libranza, y 
lo recibirán á vuelta de correo.

CONFERENCIAS
PRONUNCIADAS EN LA CATEDRAL DE PARIS

por el P. F élix, de la Compañía de Jesús, y tradu~ 
i iiiaa por £ l  PBnSA M iK iiTi; K s p a k ü i . .

En la administración de este periódico s hallan de 
venta las ( T o n r e r e n c l a s  de los años B S S ® .  
t S 6 3 y

Cuestan 41 r e a l e s  en Madrid y &  r e a l e s  en 
provincias Jas corre.spondíentes á cada uno de los añot 
raferidos.

TRATADO TEORICO-PRACTICO DEL MATRI- 
MOMO,

de sus im pedim entos  y d ispeen sa s ,

por el Dr. ü ,  León Carbonero y  Sol, director de 
La Cr u z .

Los dos señores censores eclesiásticos que han exai? 
minado esta obra por delegación del Emino. señor 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, despues de hacer de 
ella extensos y cumplidos elogios, la consideran como 
una obra única en su clase, y no sólo útilísima sino 
indispensable para desempeñar bien las funciones de su 
ministerio. No ménos indispensable es para los jueces, 
abogados y notarios de ámbas curias, y mucho más 
hoy que tan olvidado está el estudio del derecho ca­
nónico.

La obra consta de 2 tomos sn 4. °  español. El 1. °  
está ya en venta, y el 2. °  lo estará. Dios mediante, 
para lines del próximo Enero. El precio de la obra eu
50 rs. en España y 80 en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos á D. León Carbonero y Sol, director 
de La Cruz, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácil cobro. (g.)

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente; Excmo. señor conde del Asalto y 

marques de Ceballos, propíelarioo
Vice-presidente: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y proi*ietario.
Secretario; D, José de Córdova, propietario.
Director general; D. Federico de Salido y Baídes, 

propietario.
Director adjunto; D. José Mur y Viianova, abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs. vn. S & . 4 6 S B , S 3 6  S I .
Esta compañía es la única en su ciase que excluye 

term inantem ente de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito persom l; coloca su capital sobre 
garantía material positiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual; admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por tér­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al 9,38 al año.

Dirección general; Espoz y Mina, 45 ("parte nueva.)
(N.o 2 6 7 .-2  p s.J

EL LLAPirO ü £  LOS JUSTOS
EN LA PER D ID A  DE SU S A SA D O S-

c a rta  DSL p a d r e  AMTOHIO ArtGELINl, DE LA COHPASIA 
DE JBSlic, pr o feso r  DK EL0Cü KN3:A SAGRADA Y D8 iA -  

URAS08 8IT08 BH EL COLE 10 ROMANO.
Traducción libre y aumentada de la icion tercear 
italiana por el P .  F . G . C-, de la misma Compañía 

(Con licencia de la  au to ridad  eclesiástica.)
Se expende á  4 ra. e jem plar, en ia  im pren ta  de 

T ejado , calle de Silva, núm . 12, cuarto  bajo. En 
rov iac ias , á 5  rs . e jem plar, f ra n c o d e p o rte , acoE - 
pañando al pedido, que se d ir ijirá  á  la  expresada 
im pren ta  de T ejado , el ím poríe en lib ran zas ó «e - 
los de los e jem plares que  sa  p id an .

T an to  en M adrid como en provincias, se d a rá  un 
e jem plar g ra tis  po r cada pccudo de 10 ejem plares.

No se serv irá  ningún pedido qne  no venga acom­
pañado de su im porte , ó que no hag an  los corres­
ponsales de la  im pren ta  de T ejado. (Q .)

„ F E R I O L A
Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS.

LEYBNDA DEL EMINENTÍSIMO CARDENAL DE W18EMA» 
TRADUCIDA POR EL KSCMO. SR. D. ÁNGEL CALDE­
RON DE LA BARCA.
Esta obra se veade á 2 5  rs. en Madrid, calle 

de Silva, núnaero 47 , y eu las librerías: de 
C uesta , calle Mayor; en la de A gu ado  y en la de 
O la m e n d i, ".aUe de Pontejos; de S a n c h a ,  ca­
lle de Carretas; de la P u b lic id a d , Pasaje de Ma- 
teu; de B a iU i-B a illie re , calle del Príncipe, y en 

de L ó p ez , calle del Carmen.
En provincias á 29 rs. en las principales libres 

rias, ó  por pedido directo á la Adnainistracion, 
incluyendo su importe. Un ejemplar g rá ti»  p o f  
cada pedido.

Al que tome diez ejemplares se le daií, 
uno Rrátis.. (G)

Por todo lo no firmado, Maml'el de Tomas,

íiiiitor rupotm ble, ü . ftSAtn>u i>b Tomas.
Imprenta de Tejado, calle de SilvaVnúm. 47,

Ayuntamiento de Madrid




